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CAPITULO I 

RESEÑA HISTORICA 

A.- Roma 

- 1 -

El hecho de tratar al Derecho Romano dentro de cualquier

terna a desarrollar relativo al Derecho, tiene una vital irrportancia. Este 

Derecho sirvió corno nndelo a grupos s=siales posteriores, de tal forma qu~ 

gran parte de las instituciones en il consagradas a~n se conservan en tEA

tos jurídicos que forman el derecho vigente de ias actuales naciones. 

E , P tit e 1) · , , ugene e , men=iona QU8 titulas enteros del Codigo-

Civil Francés, especialmente la teoría de las obligaciones, han sido saca

duso~l derecho romano; podernos agrega~ que asimismo, códigoG civiles como

el mexicano contienen instituc¡on8s civiles que tienen su origen en ese -

CódifJO. 

1.- Responsabilidad civil. 

Petit, basado en la teoría romana de las obligaciones, d§.. 

fine a la obligac.ión como: 11 un lazo de derecho que nos constriñe en la ne

cesidad de pagar alguna cosa conforme al derecho de nuestra ciudad". (2) 

Así se divide a la obligación en cuatro clases, depenciie!!. 

do de la fue11te oe donde procedan: de un contrato, de un delito, de un CU!! 

sicontrato y de un cuasidelito. Conocidas ya por Gayo y Justiniano. Se -

reconoce que el dafio injustamente causado obliga a su autor a su repara--

ción. 

En relación al tema que nos ocuoa, en el derecho romano,

el delito es un hecho ilícito, una infracción sancionada por la Ley; al 

(1) PETIT, ELIGEN~.- Tratado Elemental de Derecho Romano.- (Traducción de -

la Novena Edición Francesa y notas por D. José Ferrández González).-E

ditora Nacional, S. de R.L.- México, D.F. 1966 pág. 17 

(2) ~.-Pág. 313 
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respecto se establecía una distinción: delitos privados y delitos públicos. 

Los primeros son hechos ilícitos que causan un daAo a la propiedad o a la

persona de los particulares, sin perturbar directamente el Órden público, -

se ;::erseguían a iniciativa de la víctima '/ daban lugar a una multa priva-
da. (3) 

La evolución de la responsabilidad civil, parte de la ven 

ganza privada, forma primitiva de la reacción humana, espontánea v natural 

contra el mal sufrido. Así el uso consagra coma regla jurídica la Ley del 

Talión, situación que aparece incluso e;1 la Ley de las XII íablas. 

En dicha Ley se prevenía este tipo de supuestos, sancio-

nando en muchos casos la venganza, mediante el castigo sobre la persona 

del culpable v reduciéndolo a 12 condición dP. esclavo. Pero taniJién se 

prevenía que la venganza se sus:ituyera por una pena pecuniaria. 

Los delitos pú~licos se referían a aquellos hechos que -

atacaban directa o indirectamen:~ al Órden público, organizaciones políti

cas o seguridad del estado v se ~ersequían de oficio, sancionando con pe--
, lº t 1 1 h l d . ·' (I¡) nas puo icas a es corno a orca, a ecap1t2.c1on. 

A este períooo =rimitivodel tali6n, sucede el de la corµg_ 

sición, donde el perjudicaco en::a en cor:posición con 21 autor de la ofen

sa, Guien repara el daño ~edian~e una determinada prestación, especie de -

rescate por la cul~a. adcuirienc~ el responsable en tal supuesto el perdén 

del ofendido. 

Al generalizarse la corrposicién voluntaria, el legislador 

sanciona v prohibe a las víctimas, hacerse justicia por prop:a m2no, obli

;;ándolo a ace¡:t.ar la corrpensac ión ~ue fije la autoridad. 

(3) Cfr. ~~ARGADllNT S., GUILLERMO F.- Derecho Romano.- 4a. Edición.- Edito

rial Esfinge, S.A.- México, D.F. 1960 Pág. 432. 

(4) Cfr. ~.-Pág. 432 
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La obligación nacida del delito tenía corro objeto el pago 

de una pena pecuniaria, la que en ocasiones sólo tiene coma 1rionto el equi

valen~e del perjuicio causado; pero frecuent8mente era superior y enrique

cía al demandcnte. 

Posteriormente en la Ley Aquilia, se preceptúa un princi

pio Qeneral regulador de la reparación del daño, en el sentido de que a n_§_ 

di2 es lícito hacer justicia por propia mano, separa de la venQanza priva

da a la reoulacián que de ésta debe ~acer el estado; asimismo, establecía

que sí el autor del daño confesaba ser causante del mismo, el juez con los 

límites de esa ley fijaba la condena; si se negaba el daño y resultaba cul 

pable, el juez sancionaría con el doble. Sin errbargo, el concepto del da

F.o evolucionó por intervención del pretor y de los jurisconsultos, proba--

bl . 1 ' d J . i ( 5 ) emente baJO a epoca e ust1n ano. 

Dentro de las Instituciones de Gayo y Justiniano aparecen 

sólo cuatro delitos privados que dan luqar a la reparación del daño causa

do: a) el hurto; b) el daño causado injustamente; c) el robo y daño con -

violencia; y d) la injuria. 

IQualmente, otros hechos ilícitos y perjudiciales gen2ra

ban obligaciones, nacidos como cuasidelitos; e~ términos generales estos -

hechos tenían como sanción una multci, de éstos podemos citar: a)el caso en 

que un juez ha h~cho el pleito suyo; b) cuando objetos sólidos o materias

lÍquidas son arrojadas en un paso público; c) cuando objetos son colocados 

en los tejados, encima del paso público v amenazan con causar daño; y d)de 

la responsabilid8d de barqueros v posaderos. 

La consecuencia natural en las obligaciones resulta ser -

el pago, parB que ellas queden extinguidas; al re5pecto el derecho romano

distinguía sobre la inejecución de las obligaciones, tres supuestos: el d.f!. 

(5) Cfr. AGUIAR DIAS, JDSE DE.- Tratado dP. la Responsabilidad Civil.- (Tr2. 

ducción de los Drs. Juan Agustín Moyana e Ignacia Moyana, "Da Respons_§! 

bilidade Civil").- Editorial José Ma. Cajica Jr., S.A., Puebla, M6x.--
1957 .- pág. 35. 
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lo, el casa fortuita y la falta. 

En cuanta a la falta a culpa, ésta consist1a en un he-

cho a en una omisión irrputable al deudor, pera sin que exista par su parte 

intención de perjudicar al acreedor. La culpa deriva de la irrprudencia, -

negligencia a torpeza errpleada en el hec~10 u omisión. 

Es conveniente agregar, que la responsabilidad na encan-

traba difer~ncia entre el dominio de la responsabilidad delictuasa y la --

1 ' i . , i C5) contractua , ya que se usaba en term nos s1nan mas. 

2.- Personas rrorales 

Par otra parte, debernos ~eñalar en relación a las personas 

nurales que el vocablo persona surge en el Teatro de la antigüedad clásica, 

máscara errpleada par8 dar una mayor resonanci~ a la voz. Concepto que fue 

truslartándase a la vida diaria osra denotar el papel qu?. un ser humano re

presentaba en ella. 

La personalidad jurídica se le reconoció a las Asociacio

nes o reuniones de ~ersonas con intereses corrLJnes, tales coma el estado, -

los ciudadanas en general, ciertas corpar2cicnes, las sociedades constitui 

das para el arriendo de irrpues r.os y la explotac iÓn de las salinas o de las 

minas de oro y plata, como a las obras, a las establecimientos de utilidad 

pública o de beneficiencia, tales como los terrplos, los hospicios o asilos 

de diversa naturaleza, y las iglesias, éstas últimas bajo los errperadores-
. i (7) cr1st anos. 

Antes de la República se constitu1an ellas, sin interven-

(6) Cfr. MAZEAUD, HENRI Y LEON.- Tratado teórico y práctico de la Resocnsa

bilidad Civil.- Torno I.- la. Edición. (lraducción directa oe la Últ:~a

edición francesa por Carlos Valencia Estrada, "Trai té Théorioue et ;:ras_ 

tique de la Responsabilité Civile").- Editorial Stylo.- México, D.F. --

1945 pág. 24 

(?) Cfr. PETIT, EUGENE.- Ob cit.- pág. 153 
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ción de los poderes públicos; al intervenir algunas de las personas mara.-

les en los asuntos políticos, durante ese periódo se hizo necesario una au 

torización dada por ley, senado consulto o una constitución irrperial, y 

sierrpre que fueran creadas para un objeto específico. Tenían patrimonio -

propio, constituído por los bienes de los asociados; créditos y deudas prp_ 

pias, a las cuales eran extrañas cada uno de sus mierrbros 1J respecto de -.-
( 3) 

las cuales no eran perseguido3. 

Cama tenían exhr.encia independiente de los individuos -

que la integraban, el ejercicio de los derechos pertenecientes a la perso

na moral, se confiaba a los esclavos o a una especie de curador denominado 

"actor, syndicus o magister". <9
) 

(8) Cfr. ~pág. 164 

( 9) Cfr. Idem pág. 164 
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B.- Código Napoleón. 

El Código Napoleón en el contexto de numerosos Códigos -

Civiles actuales tiene una importancia trascendental, en virtud de que su

influencia fue tal, que !Tl..lchos de ellos fueron meras copias de aquél o to

maron gran parte de sus figuras jurídicas para aplicarlas. 

Fue expedido el 21 de marzo de 1804 a través del decreto

del Primer Cónsul, adoptando como denominación la de "Código Civil de los

franceses", claramente preceptuado en el artículo lQ de dicho Código. 

Bajo el Imperio de Napoleón Bonaparte por Ley del Cuerpo

Legislativo del 3 de septierrtJre de 1807 el 11 Código Civil de los frances~s 11
1 

carrt:J iÓ de nonti re a "Código Napoleón". Del mismo modo, siendo Rey de Fran

cia Luis XVIII por ordenanza real cantiiÓ al título original, el cual fue -

nuevamente cantiiado a "Código r,apoleÓn" por decreto del presidente de la -

República Francesa Luis rJapoleón, el 27 de marzo de 1852. Nontire que pos

teriormente no fue cantiiado, por lo yue debe entonces tenerse como nontire
ofic ial. (lO) 

1.- Responsabilidad civil. 

Es pues que en el Código Napoleón tiene la legislación moder
na su modelo e inspiración, en él se perfeccionan las ideas romanas, aban

donando el criterio de enumerar los casos de composición obligatoria. 

En el Código Napoleón la responabilidad civil se basa en

la culpa. Esta concepción ahí surgió para adaptarse a la legislqción de -

todo el riundo. 

En el Código Napoleón se establecía la diferencia entre -

el delito penal y delito civil, considerando que en el primero existía do-

(10) Cfr. ORTIZ URQUIDI, RAUL.- Oaxaca, Cuna de la Codificación Iberoameri

cana.- la. Edición.- Editorial Porrúa, S.A.- México 1973.pág. 15 
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lo con el fin de ocasionar un daRo, teniendo necesariamente que ser sancio 

nado por la Ley penal; los delitos civiles aun~ue tarrbién dolosos y causan 

tes de un daño no son sancionados por la ley penal. Encontrando posterio.E. 

r:iente que existían delitos que correspondían a arrbas materias, la ley penal 

se encargaría de la sanción pública v el derecho civil de la reparación del 

dario. 

La culpa se encuentra apoyada en la clasificación tripart_i 

ta de la misl1'él, considerando a la culoa levísima en la Última oarte del ar

tículo 1137. 

Asimismo, se encontraba preceptuada la responsabilidad por 

hechos personales considerando a la irrprudencia v a la negliqencia, dejando

en libertad al juez para aplicar la responsabilidad derivada de tales candi 

~iones, art:culos 13B2 v 1383. 

Del mismo modo, el articulo 1384 reglamentaba la responsa

bilidad de hechos por tercero, haciendo responsables de los daños causados

por los hi~:::is menores, al padre va la madre, a los patrones v comitentes,

del daño auE causen sus domésticos y prepósitos, así como a los instituto-

:es v artesanos, del dar10 que causen sus alumnos y aprendices. 

2.- Person2s ~orales 

Ahora bien, respecto de las personas morales el Código Na

;rnleón que sirvió de patrón, tanto para los europeos como para los arrerica

nos, no se :efiere a ellas. Al respecto e: tratadista Castan Tobeñas sera

la que: ";:irc'.::ablernente porque en el 3110 de 18C4, la nersonalidad jurídica -

no había ac=uirido gran irrportancia en la práctica, ni despertado el inte--
( 11) 

rés en los ::Jcctrinarios". 

( 11) Cfr. c.:.sri:ir¡ TDBEÑAS, JDSE.- Derecho Civil ~spañol, Corrún v Foral.- ·.c

vena :cición.- Torro I, Introducción y Parte General.- Volúrnen II. 7ec-

ria de la Relación Juridica y los Derechos Subjetivos. Los Derecnos ce 

la Personalidad.- Institución Editorial Reus, Centro de Enseñanza v =u
blicaciones, S.A.- Madrid 1955.- pág. 302 
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C.- Derecho rrexicano 

8.- Legislación novohispánica. 

La caída de Tenachtitlán, el 13 de agosta de 1521 a manas 

de los conquistadores espaiioles, coni:ileta el sitio de setenta y cinco días 

irrpuesto a la gl'an urbe del norte de américa ( 12 ) y rorrpe con el marco cul 

tural, social, económico y legal hasta entonces existente. 

Desde esa época, hasta el 15 de septierrbré de 1810 y años 

después, las disposiciones legales aplicables en lo que fuera la antigua -

Tenochtitlán, que ahora sería conocida corno l~ Nueva España o tarrbién Méxj_ 

co, como es reconocida por ordenanza real redactada en Madrid el 18 ct'e ma-

1680 ( 13) ' . i ' yo de son tratadas en terminas generales corno leg slacion novo--

hispénica, decretadas por la metrópoli, sobre la base del derecho peninsu

lar y tornando en consideración las prirnitvas costurrtJres de los abaríge---

nes <14 ) protegidos por cédulas, ordenanzas e instrucciones reales. 

1.- Responsabilidad civil. 

Realizada pues la conqui5ta, la legislación civil era re

gulada por las Leyes de las Partidas, corrpilación hecha en el siglo XIII -

en tierrpos de Alfonso X apodado "El Sabio", Rey de Castilla y León. En re 

lación al tema que nos ocupa, la Quinta Partida trataba de "Los contratos

y obligaciones".cis) 

(12) Cfr. México a través de los siglos.- Torro II.- Décimo séptima edición 

Editorial Currbre, S.A.- México, D.F.- 1981 pág. 454 

(13) Cfr. Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias.- Carlos II.-

Tomo l.- Editoria Vda. de D. Joaquín Ibarra.- Madrid 1791.- pág. 3 

(14) Cfr. BURGOA ORIHUELA, IGNACIO.- Derecho Constitucional Mexicana.- le. 

Edición.- Editorial Porrúa, S.A. México 1973 pág. 55 

( 15)Cfr. Leyes de las Partidas.- Editorial Gerónirno Cornejo.- España 1759 



- 9 -

Asi tenemos que el Derecho Indiana era regulada par las -

Leyes de Castilla v las Leyes de las Indias. Estas últimas de un carácter

vital en la Nueva España, que llegaron a tener un organismo regulador de 

ellas creada por Carlas V en Cédula Real del 14 de jic!errtJre de 1519, al 

cuai se le denominó Consejo de Indias. ( 16
) 

A instancias de éste Consejo, el Rey Carlos II proclama en 

Cédula Real del 10 de novierrtJre de 1681 (l?) la Recopilación de Leyes de 

los Reinos de las Indias, señalando en ella que ningún irrpresor, ni ninguna 

otra persona pudiera irrprimir, ni vender dicha recopilación sin la particu

lar licencia del Consejo de Indias. 

El anterior acontecimiento en virtud de que como se cita en 

la exposición de motivos de la Recopilación: desde el descubrimiento de las -

indias occidentales, islas v tierra fime del már oceano se habian elaborado 

Cédulas, Cartas, Provisiones, Ordenanzas, Instrucciones, Autos de Gobierno y 

otros despachos que por lo alejado de las provincias, de unas no se tuvo no

ticia, a las cuales se les quitaba la autoridad que tuviesen a fin de que no 

se juzgase con ella, quedando expresamente revocadas par esta nueva Ley. 

La Recopilación de Indias, así coma otras disposiciones de

la Corona Española, al surgir México a la vida independiente se siguieron -

aplicando en materia civil hasta la creación de los primeras códigos civiles 

y en especial el del D.F. Este fue aprobado par el Congreso el 8 de dicie~

bre de 1370, siendo Código Civil para el D.F. y el entonces territorio de 8§. 

ja California, bajo el gobierno del entonces presidente de la República Beni 

to Juárez. 

Todas éstas disposiciones de la época novohispánica, na tr~ 

tan el tema de la responsabilidad civil. 

(16) Cfr. BURGOA ORIHlELA, IGrJAL:IO.- Qb. cit.- pág. 56 

(17) Cfr. Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias. 

Ob. cit. pág.2 
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2.- Personas morales. 

Con relación a las personas morales, la legislación novo

hispánica ta1Tpoco toca el tema de la personalidad juridica; es hasta el C.§. 

digo Civil Español, publicado el 6 de octubre de 1888 cuando se dedican al 

gunas disposiciones, aunque incurrpletas. 

b.- Código Civil del Estado de Daxaca 1827-1828 

El Dr. Raúl Drtíz Urquidi en su obra "Daxaca, cuna de la

Codificacián Iberoamericana" menciona que sie1Tpre se ha creido que el pri

mer Código Civil de la América hispano-portuguesa fue el de Solivia de 22-

de octubre de 1830 y que el prirrero en México fue el del Estado de Vera--

cruz del 17 de dicieniJre de 1868. 

Tarrbién, Don Pablo Macedo cita como más antigua al Proyecto 

del Código Civil del Estado de Zacatecas del 10 de dicientire de 1828, sólo 

que respecto de éste último habrá que recalcar que se trata de un proyec-
to. (18) 

Por tanto, concediéndose honor merecido debe tomarse como 

primer Código Civil de la América hispáno-portuguesa y mexicana al del Es

tado de Gexaca, expedido separadamente en tres libros sucesivos por el II

Congreso Constitucional de ese Estado; el prirrero, precedida por el título 

preliminar el 31 de octubre de 1827; el segundo, del 2 de septietrbre de --

1828; v el tercero, del 29 de octubre de 1828 prorn.Jlgados por los goberna

dores Don José Ignacio de Morales, Don Joaquín Guerrero v Don Miguel Igna

cio de Iturribarría, el 2 de novierrbre de 1827, 4 de septierrbre de 1828 v -
14 de enero de 1B~9 respectivarrente. 

, Señ3la el Dr.Ortiz Urquidi en su obra citada C19) que di

cho Código no es sólo el prirrero mexicano y primero en Iberoamérica, sino

tatrbién el primero de habla española y portuguesa, ya que ni España ni Por 

tugal tuvieron ~ntes, en los tierrpos modernos el suyo propia. 

(18) Cfr. ORTIZ URQUIDI, RAUL.- Ob. cit. pag. 10 

( 19) Cfr. Idem. - pág. 10 
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El rmdelo de dicho Código fue el Código de la época o sea, 

el Código Napoleón; conserva una estructura semejante pero no se trata de -

una mere copia, conlJ puede observarse del número de sus articulas. 

El núrnero total de los artículos del Código Civil del Est!! 

do de Oaxaca era de 1415, en tanto que el Código Napoleón contenis 2281 ar

tículos. 

1.- Responsabilidad civil. 

En relación al tema a tratar en este trabajo, tenemos que 

el Libro Tercero, Titulo Tercero del articulo 898 al 1147 denominado "De -

los contratos o de las obligaciones convencionales en general" del Código

Oaxaqueño, se establecía en términos genereles la parte relativa a contra

tos y las obligaciones derivadas de ellos, es decir, obligaciones contrac

tuales. 

En el Libro Tercero, Título Cuarto, del artículo 1148 al-

1164 denominado "De las obligaciones que se forman sin convención" en el -

Código en comento, encontrarras que se preceptúan, en el artículo 1148 últ.!, 

mo párrafo, los cuasicontratos, delitos y cuasidelitos. 

Así encontramos en los artículos 1160 y 1161, el daño cau~ 

sado y de la obligación de repararlo por hechos propios que dan lugar a cul_ 

pa propia, descuido o irrprudencia; artículo 1162, daños causados por perso

nas o cosas bajo la custodia del que se solicita la reparación del daño; -

artículo 1163, de las dañas causados por animales bajo la custodia del que

debe reparar el daña; artículo ll6l1, de los daños causados por propietarios · 

de edificios por su ruina cuando ello sucede a cause de la falta de conser

vación o del vicio de construcción. 

2.- Personas rTOrsles. 

El Código Divil de Oaxaca, no trata el tema de las persa-

nas morales como las conacel!lls, sin ~ntiargo, con relaclón a ellas y como ª.!:!. 

tecedente, el Título Octavo de dicho Código hace alusión a una forma seme-

jante que ae denominó: "Del contrato de corrpañía 11
, contenido del articulo -
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1374 al 1415. 

Precisamente el articulo 1374 define a dicho contrato co

rro: 11 aquél por el cuel dos o más personas convienen en poner alguna cosa -

en corrún, con la mira de partir la utilidad que pueda resultar de ella". 

Con tal fin, el objeto debía ser lícito y de interés co~

rrúna las partes. Se estipulaba que el contrato fuera escrito siempre que

su fondo corrún fuera superior a $200.00 pesos. 

Es importante destacar que el articulo 1376 aludía al CO.!J. 

trato comentado como "La Sociedad". 

Existían dos clases de sociedades: La compañia universal

V La compañia particular. En la primera se comprendía a: la sociedad de ~ 

de todos los bienes presentes y a la sociedad universal de las ganancias. 

La sociedad de todos las bienes presentes incluía los bie 

nes rruebles y raíces que poseyeran las sociedades al momento de creación -

de la misma y las utilidades; salvo los bienes que se adquirieran por suc~ 

sión, donación o legado, el usufructo de ellos si podía formar parte de -

esos bienes presentes. 

La sociedad universal comprendía todas las ganancias que

se adquirieran para su industria durante el curso de la sociedad; se incl.!:!. 

ían los bi~nes nuebles que se poseyeran al momento del contrato; los bie-

nes raíces no, sólo su usufructo. 

La compañía particulcir era aquella que solamente compren-

de ciertas cosas determinadas o su usufructo. 

El artículo 1392 obligaba a cada socio respecto de la so

ciedad por los daños que él causara por su culpa. 

El artículo 1407 establecía las causas por las cuales la

compañia acaba, siendo éstas las siguientes: 

I.- Por transcurrir el término para la cual se contrata; 
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II.- Por extinción de le cosa o conclusión de le negocie-
ción; 

III.- Por muerte de uno de los socios; 

IV.- Por interdicción o quiebra de uno de ellos; y 

V.- Por la voluntad de uno o más socios. 

Por último, el artículo 1415 señalaba que las disposicio

nes del Título Octavo del Código relatado no se aplicaban a les corrpa~ías

de comercio, sino en los puntos que no contravienen a las leyes de corner-

cio. 

c.- Código Civil del Estado de Veracruz de 1868. 

El Código Civil del Estado de Veracruz fue un proyecto -

presentado por el Magistrado Fernando J. Corona, quien fungía como Presi-

dente del H. Tribunal Superior de Justicia de ese Estado; para tal proyec-

to se auxilió de los profesores de la materia de le Entidad, a quienes rna_!l 

daba sus borradores. Personajes a ·quienes cita brevemente a fojas 7 de dl 

cho Código, sin mencionar sus norrbres colllJletos ni de los Jueces de Prime

ra Instancia, Magistrados del Tribunal Superior y Diputados que en ello in

tervinieron. El mencionado ordenamiento elllJezó a observarse el 5 de mayo -

de 1869. 

Los libros que lo co1Tprendían tenían las sig_µientes deno

rninac iones: el Ptimero, "De les personas"; el Segundo, "De los bienes, la

propiedad, y sus diferentes modificaciones"; v el Tercero, "De los diferen 

tes modos de adquirir la propiedad". Es en éste Último libro Título V el

que se refiere e los contratos y obligaciones en general derivados de e~-

llos. En el capítulo III, Sección III de este Título denominado "Del re-

sarcimiento de daños o perjuicios v abono de intereses", en el artículo 

1396 se establecía como obligación de los contrayentes la inderrnización de 

daños y perjuicios y, en su caso, el abono de intereses, cuando aquellos -

proviniesen del dolo, la negligencia, o por contravensión a lo pactado, 
-

aunque sea en el modo de ejecutarlo, y además por constituirse en mora. 
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1.- Responsabilidad civil. 

El Título VI del Libro Tercero, trataba de las obligacio

nes que nacen de la Ley y se contraen sin convención en tres capítulos: el 

prirrero, 11 De los cuasicontratos", el segundo, "De las obligaciones que na

cen de los delitos"¡ y el tercero, 11 De las obligaciones que nacen de la -

culpa o negligencia". 

Hacía referencia el artículo 1635, que sin necesidad de -

pacto se forman algunas obligaciones por ministerio de Ley o por un hecha. 

Las constituidas por la Ley son las que se determinan por consideración de

interée público o de equidad, tales como les de los tutores, servidurrbres,

medianeries y otras. El artículo siguiente cita a aquellas obligaciones -

que resultan de un hecho, es decir, los cuasidelitos, las que proceden de -

los delitos, y de culpa o negligencia. 

Disponía en su artículo 1647 que todo aquél que cometía un 

delito o una falta, contrae la responsabilidad civil establecida en el Gód.i 

ge Penal, incluso esa responsabilidad pasaba activarrente e los herederos en 

cuanto baste la herencia. 

Los articulas 164 9 y 1650 citaban que todo aquél que ejec.!::!_ 

ta algún hecho en que interviene algún género de culpa o negligencia, au.!:!. 

que no constituya delito o falta, está obligado a la reparación del perjui

cio causado a un tercero; esta obligación se extiende a hechas causados por 

persona bajo la dependencia y cuidado de aouél de quien se exige la repara

ción. 

Asimism:J, en el artículo 1652 eximia de la responsabilidad 

cuando se prueba que se errpleó toda la diligencia de buen padre de ramilia

para prevenir el daña. 

2.- Personas rrurales. 

El Código Civil del Estado d~ Verecruz en su Título Duodé-



- 15 -

cilTD, del articulo 2008 al 2056 se denominó "De la sociedad''. 

Ei artículo 2GOE: definía a la Sociedao corno: "contrato por 

el cual dos o más personas se s:Jligan a poner en corn..ín sus Dienes y su in-

dustria, o alguna oe estas cos::s, con ánirro oe partir em;re sí las ganan--

cias". 

Existían dos :ipos de sociedad: la universal v la particu

lar; los artículos 2026 y 2037 establecían que los socios tarrtJién oodían -

ser administradores. 

Se disponía tarrbién que los socios respondían ante la so-

ciedAd de los daños y perjuicios por su culpa causados. 

Por ÚltilTD, el articulo 2056 disponía que las corrpaílías y

las sociedades rrercantiles se rigen par las dipasicianes del Código de ~o-

mercio. 

d.- Código Civil del D.F. de 1870 

El Código Civil para el Distrito Federal y el Territor~~ -

de Baja California de 1870, tarrbién distinguía como el derecho romana, en-

tre las obligaciones personales y reales; pero a su vez, tarrbién distingwÍé 

las obligaciones puras y condicionales, a plaza, conjuntivas y alternativas, 

y solidarias o mancomunadas. 

1.- Responsabilidad civil. 

Asimismo, establecía la responsabilidad civil par incurrpll_ 

miento del contrato señalado en los artículos 1574 y 1575 que eran causa de 

responsabilidad civil: lC la falta de currplimiento de un contrato¡ 2Q los -

actos y omisiones que están sujetos expresamente s ella por disposición oe

la ley. Haciendo responsable de los daños y perjuicios que se causen ai -

contratante que falte a dicho incurrplimiento. 

Se establecía para haber lugar a la indefl11ización por 02-

ñas y perjuicios, que concurrieran tres circunstancias: 10 la falta de cu"·-
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plimiento del contrato, o la ejecución del acto que la 12y sujeta expresa

mente a la responsabilidad civil¡ 20 r¡ue la falta de cu1rplimiento del con

trato sea i1T1Jutable al contratante; y 30 que el acreedor haya sufr~do un -

perjuicio por la falta de currplimiento del contrato, sea en la sustancia o 

en el modo; esto es, por el retardo en la ejecución de la obligación, por

falta ab~oluta de ello o por ser insuficiente o incompleta. 

Ahora bien, la falta de cumplimiento del contrato podía -

provenir de: a) dolo o mala fe del deudor; b) la culpa de éste¡ c) caso -

fortuito o fuerza mayor¡ y d) por un hecho del acreedor. 

Para Manuel Mateas Alarcón se equiparan el dolo y la mala-
. (20) 

fe como en la ley de las Partidas en su Quinta Ley. 

Se establecían reglas generales para establecer el monto

de la indemnización en los artículos 1585, 1586 y 1587. En el primero, se 

mencionaba que el precio de la cosa debía ser el que tenía·al tiempo de 

ser devuelta ai dueño¡ excepción hecha de los· casos en que la ley o el PªE. 

to,señalen otra é~cca¡ el segundo, determinaba que para estimar el deteriE_ 

ro de la cosa, se debe tener en cuenta no solo la disminución que él cause 

en el precio absoluto de ella, sino a los gastos que necesariamente exija

la reparación¡ y el tercero, citaba que para fijar el valor y deteriore de 

la cosa, no se debe atender al precio estimativo o de afección, a no ser -

que se pruebe que el responsable destruyó a deterioró la casa can el obje

to de lastimar le afección del dueño; pero el aumento que se haga por és-

tas últimas no puede exceder de una tercera parte del valar conún de la co 

se. 

La responsabilidad civil en el Código Civil reconoce tam

bién como causa de ellas los actos y omisiones que están expresamente sujg_ 

tos a la indemnización por la ley, es decir, por los cuasidelitos. Ya que 

en el Código Penal del D.F. y Territorio de Baja California, establecía lo 

referido a los delitos en sus artículos 315 y 317, en cuanto a la respons!:!. 

(20) Cfr. MATEOS ALARCDN, MANUEL.- Estudio sobre el Código Civil del D.F.

Tomo III.- Editora Impresiones de Díaz de León Sucs., S.A. México ---

1983; pág. 201 
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bilidad proveniente de delitos intencionales, de culpa y de las faltas ces 

1 
(21) 

tigadas por la ey. 

El Código Civil se ocupa de responsabilidad resultante oe 

actas punibles que debieran ser materia del Código Penal, pero esa respon

sabilidad aunque producida necesariamente par la comisión de tales actas,

jarnás iba incluída en la acción pública de manera que no se hace efectiva

par las jueces o el agente del Ministerio Pública, sino que tiene un carác 

ter meramente civil. 

Este Código fue tomada en buena parte del Proyecta redac-
(22) 

tada originalmente por Don Justo Sierra, reformado y aprovechando el-

material oe la legislación española, los avanzados principios de la legis

lación francesa y la corrt::cción hecha a ésta por las Códigos de Portugal e-

It l . (23) a ia. 

2.- Personas morales. 

El Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de -

Baja California se refiere a las pe~sonas morales definiéndolas en su ar--

tículo 43 coma: 11 Las Asociaciones o Corporaciones, terrporales o perpétuas,

fundadas can algún fín a par algún motivo de utilidad pública y privada CD.!:!. 

juntamente, que en sus relaciones civiles representan una entidad jurídica". 

La persona moral se contelllJlaba como la reunión de dos o 

más individuas, can fin común telllJoral a permanente¡ podían adquirir las de 

rechas indispensables para su existencia, el de propiedad y contráer ablig_[ 

clones que afectaran sólo a ella, no a las individuos que la carrponen. 

(21) Cfr. ~·-pág. 214 

(22) Cfr. BATIZA, RODOLFO.- Las Fuentes del Código Civil de 1928.- la. Edi

ción.- Editorial Porrúa, S.A., México.- 1979; pág. 30 

(23) Cfr. MACEDD, MIGUEL S.- Datas para el Estudio del Nuevo ~Ódigo Civil -

del D.F. y Territorio de Baja California.- Irrprenta Fernando Díaz de -

León.- Mexico 1884; pág. 11 
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Sin erroargo, el artículo 40 ae dicho Código-en relación con 

el 27 de la Constitución, señalaba que ningLma corporación civil e eclesiá.§!. 

tica, cualquiera que fuera su carácter, tendría capacidad legal para adqui

rir bienes en propiedad o administrar por sí bienes raíces, con la Única -

excepción de aquéllos edificios que se destinaran en forma inmediata y di--

t l . . b . t d l . it . ' C24 ) rec a a serv1c10 u o Je o e a inst uc1on. 

La persona moral se encontraba sujeta a las reglas del con 

trato social, obviarrente deberían observarse los requisitos para la existen 

cía y validez de los contratos. 

e.- Código Civil del D.F. de 1884 

En el mes de junio de 1882, el Poder Ejecutivo encargó a -

una comisión integrada por los Licenciedos Eduardo Ruiz, Procurador General 

de la República, Pedro Callantes y Buenrostro y Migue:,;_ S. Macedo, revisáran 

los Códigos Civiles y de Procedimientos Civiles del D.F. y Territorio de Ba 

ja California. La comisión presentó su proyecto, en marzo y abril de 1883, 

al Ministro de Justicia Don Joaouín Baranda. Proyecto que al sufrir una se 

gunda revisión fue presentada a la Cámara de Diputados el 2 de mayo de 1883 

y aprobado tanto por ésta como oor la de Senadores. En consecuencia se ex

~ idiÓ el decreto relativo, el 14 de diciembre de 1883, promulgado el 3 de -

'Tlarzo de 1884 siendo Pres id ente je la República Don Manuel González. 

~l nuevo Códi~o constaba de 3823 artículos a diferencia del 

de 1870 que ~enía 4125, el cual había durado doce años. 

~n el orjenamianto de 1884 se introdujeron inovaciones jus

tificadas tales corra la abolición de la nerencia forzosa, v proclamando de -

una manera franca '! terminante la li!:Jertad de testar. Se estableció corro re 

qla, la de no forrrular reformas :-adic2les ya cue si la mayor ¡:iarte de los Es 

tados integrantes de la Federaci6n lo ~acfan adoptado, a fin de fomentar las 

. 
(24)Cfr. MATEOS ALARCO~J, MMUEL.- Código Civil del D.F.- Torno I.- Librería de 

la Vda. de Ch. BourBt.- México 1904; pág. 34 
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relaciones entre los vecinos de las diferentes localidades, dichas ventajas 

se perderían. 

~Esponsabilidad civil. 

Por lo tanto y en relación a la responsabilidad civil, las 

reformas sufridas fueron únicamente respecto al número de los ar~ículos. 

2.- Personas rrorales. 

Respecto a las personas morales por considerarse incorrpleta 

ia definición legal contenida en el artículo 43 del Códiao de 1870, el Códi

go Civil de 1884 Pn su articulo 38 se concretó a enumer2rias, inoicanoo oue

son or;rsonas fTlDral("'s: 11 1.- La Nación, los Estacas y los Municipios: II.- Las 

asociaciones y corooraciones cr.rroorules y oerpétuas fundaoas con algún fi~ e 

por algún motivo de utilidad pública, o oe utilidad oública y particular CD.!:!_ 

juntamente; y 1II.- Las sociedades civiles o mercantiles formadas con arre-

glo a esta ley". 
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CAPITULO II 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

A.- Teorías Objetiva y Subjetiva de la Responsabilidad. 

Las doctrinas al respecto de la responsabilidad civil t~~ 

tan su estudio desde dos puntos de vista: el primero, la concepción tradi

c•onal de la culpa, y el sequndo, la doctrina moderna del riesgo. 

Antes de definir la responsabilidad, que en cuanto a su -

etimología, dicha palabra proviene de la raíz latina spondeo, que aparecía 

en los contratos verbP.les del derecho romano, por virtud de ella se ligaba 

solemnemente el deudor. 

El Diccionario de la Lengua Española define a la respons~ 

bilidad corro: "deuda, obligación de reparar y satisfacer, por sí o por --
' 1) otro, a consecuencia de delito, de una culpa o oe otra causa legal".' 

De igual forma, Joaquín Escriche define a la responsaoill:_ 

dad corno "la obligación de reparar y saüsfacer por sí o por otro, cual--

:uier ;Jérdid:: o dafio que se hubiere causado a un tercero". (2) 

El eminente jurista José de Aguiar, en forma oreve define 

a la responsaoilidad como: "el resultado de la acción por la cual el hDm-

bre expresa su cor;oortarniento, frente a ese deber u obligación", (3) o sea, 

existiendo un deber u obligación y el hofTOre con su conducta provoca la -

cransgresión ae esos, deberá sufrir como consecuencia, su resoonsabilidad. 

"sirnisrno en su oora "Tratado de la Responsabilidad Civil" cita al tratadis 

:a G. r~arton, .::u ien oef ine a la resoonsab ilidad como: "la situación de --

:uien habienco violado una norma cualquiera. se ve expuesto a las canse---

(1) Diccionario de la Real Acade~ia Espa~ola.- Tomo V.- 19a Edi.::ión.- ~ci

torial Escasa Calpe, S.A. Madrid, Espa~a.- 1981; p~g 1148. 0oz: resocr 

sabilidad. 

(2) ESCRICHE, JOAQUIN.- Diccionario Razonado de Legislación y Ju=isorueer
cia.- Suplerrentado con notas 'J referencias de Francisco de ;::;~ ·.¡ -:r:;u:::
ga.- Tomo III.- la. Edición.- Editorial Manuel Porrúa, S.A.- México --
1979; pág. 1509. Voz: responsabilidad. 

(3) Cfr. AGUIAR DIAZ, JOSE DE.- Ob. cit.¡ pág. 11 
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cuencias desagradables emergentes de esa violación, traducidas en medidas -

que la autoridad encargada de velar por la observación del precepto le im

ponga, providencias esas que pueden, o no, estar previstas".<4> 

La responsabilidad no es un fenómeno exclusivo de la vida 

jurídica, sino que se liga a todos los dominios de la vida social. Obvia

mente en la definición de G. Marton se menciona a la autoridad, pues en -

cualquier conglomerado social dicha autoridad será la encargada de vigilar 

que se respeten los preceptos irrpuestos por ese mismo grupo social, en el

cual no puede desconocerse que existe un orden, basado en normas creadas -

por él mismo. 

Eduardo Bonasi Benucci, señala que la responsabilidad ha

sido definida como: "la obligación de soportar la reacción que el ordena-

miento jurídico vincula al hecho dañoso"; el daño producido por el incum~

plimiento de las obligaciones da lugar a la responsabilidad contractual, y 

derivado de los delitos o cuasidelitos a la responsabilidad extracontrac-
tual. (S) 

La responsabilidad contractual se origina por la preexis

tencia de una convención entre personas determinadas y por la producción -

de un daño que se manifiesta como resultado de la violación de aquél víncu 
lo. (G) 

· Henri y León' Mazeaud señalan que para que haya responsabi

lidad civil se necesita un daño, un perjuicio y una persona que lo sufra y

afirman que una persona es responsable cada vez que tiene que reparar un --

(4) Cfr. Idem.- pág. 11 

(5) Cfr. BONAS! BENUCCI, EDUARDO.- La Responsabilidad Civil.- (Traducción de 

Juan V. Fuentes Lojo y José Ma. Bosch Editor.- Barcelona, España, 1958 -

pág. 7. 

(6) Cfr. Idem.- pág. ? 



perjuicio. (?; 

Los mencionados autores aluden a que Josserand declara a

la definición citada en el párrafo anterior como estrecha, concediéndole -

un sentido más amplio; ya que supone el caso de que en el perjuicio causa

do pueda culparse a la víctima misma, precisando que en definitiva la víc-
( B) 

tima soportará el perjuicio. 

Los Mazeaud, para empezar a tratar a la responsabilidad -

diferencian entre la responsabilidad moral y la responsabilidad jurídica.

La primera en cuanto representa una serie de normas religiosas, que el cr~ 

yente debe observar apoyado en su fe; la segunda, en cuanto a que las re-

glas jurídicas tienen como fin garantizar la armonía indi~~c~:able para el 

libre desarrollo de las relaciones entre los individuos. A su vez la res

ponsabilidad jurídica supone dos clases de responsabilidad: civil y penal. 

La penal resulta de una manifestación externa de la con-

ducta que lesiona a la sociedad. La civil no supone un perjuicio social,

sino privado en la que habrá de establecerse un vínculo de dar, una rela-

ción de obligación entre dos personas, al hacer de la una un acreedor y de 

la otra un deudor. (g) 

Algunos autores consideran que la diferencia entre respo!)_ 

sabilidad delictuosa y contractual es fundamental y sostienen que el térml_ 

no "responsabilidad" debe aplicarse sólo al dominio de los delitos y cuasi 

delitos y en materia de contratos emplean la expresión "garantías" (lO) -

Para los Mazeaud, no hay tal diferencia en virtud de que

quien compromete su responsabilidad delictuosa contraviene una obligación

establecida por la ley, así como el que compromete su responsabilidad con

tractual contraviene una obligación impuesta en el contrato, en arrbos ca-

sos, la responsabilidad proviene del incumplimiento de una obligación exi.§_ 

t t 
(11) 

en e. 

(7) Cfr. MAZEAUD, HENRI Y LEDN.- Ob. cit.- pág 1 

(8) Cfr. Idem.- pág 2 

( 9) Cfr. Idem. - pág 6 

(10) Cfr. Idem.- pág 39 

(11) Cfr. MAZEAUD, HENRI V LEON.- Ob. cit. pág 42 
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En tanto un particular no resulte lesionado, no hay per

juicio privado, del cual torna cuenta el Derecho Civil, ya que la acción -

no se encuentra en manos de la sociedad, la ejercitará un individuo deter 

minado, quien reclamará la reparación de un perjuicio experimentado persQ 

nalmente; mientras no exista víctima no se podrá hablar de responsabili-

dad civil. Esta es reqla general, corrprendiendo la responsabilidad deli~ 

tuosa y la responsa.bilidad contractual. ( 12 ) 

La responsabilidad contractual surge necesariamente del

incurrplimiento del contrato, sierrpre que se cause un perjuicio a la víctl 

r.a, ya que habrá contratos en los que su incur:olimiento no produzca ese -

perjuicio; ejerrplo de ello es el supuesto de un notario que no registra -

una hipoteca inválida, incurrplió con el contrato, pero no causa perjuicio 

al cliente, por ser nula la hipoteca. 

El incurrplimiento por sí, sólo será causa de le respons~ 

bilidad, cuando se haya insertado en la convención una cláusula penal, la 

que señalará de antemano la suma debida en caso de incurrplimiento. 

a. Teoría Objetiva de la Responsabilidad o Teoría del Riesgo Creado. 

Ahora bien, y respecto a lo inicialmente tratada en el -

apartado anterior, la Teoría de la Responsabilidad hasta ante~ de la expa.!2 

sión y crecimiento de las grandes industrias a través de las nuevas máqui

nas e inventos se encontraba bien precisada. Pero este desarrollo de las

errpresas, provocó que los legisladores consideraran en los textos jurídi-

cos, a lo que actualmente se denomina Teoría Objetiva de la Responsabili-

dad o Teoría del Riesgo Creado. Esta Teoría ha sido reconocida corno fuen

te de las obligaciones por virtud de la cual, aquél que hace uso de cosas

peligrosas debe reparar los daños que cause, aún cuando haya procedido lí

citamente. dicho de otra forma: "cada quien debe sufrir el riesgo del da

ño causado por sus hechos". Cl3) 

(12) Cfr. MAZEAUD, HENRI V LEON.- Db. cit. pág. 109 

(13) Cfr. GALIDEMET, EUGENE.- Teoría General de las Obligaciones.- Treduc-

ción y notas de Derecho Mexicano por Pablo Macedo, del original: "Théo 

-rie Generale des Dbligations.- la. Edición.- Ed. Porrúa, S.A. México 

1974¡ pág. 334 
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En la presente Teoría se parte del supuesto de que la --

fuente generadora de la obligación es el uso de cosas peligrosas, que al -

causar un daño obligan al que se sirva de ellas a reparar el daño causado. 

Esta Teoría surge con el fin de proteger a aquellos trab.§_ 

jedares que se veían lesionados en el uso de dichas máquinas peligrosas y

/ue plasmada en diversos Códigos. 

Los tratadistas franceses, al analizar la responsabilidad 

objetiva, consideran que desde el punto de vista de la equidad y la práct_!. 

ca, la responsabilidad ob.jetiva resulta excesiva; primero, si al autor de

toda manifestación de actividad se le irrpone el riesgo del daño causado, -

puede desanimar toda iniciativa; segundo, con mayor frecuencia el daño re

sulta de la realización de dos actividades, la de la víctima y la de otra

persona, el responsable será aquél que haya iniciado la actividad conforme 

3 los usos y costurrtJres, posición adoptada por Gény y aceptada por Gaude--
( 14) met. 

En relación a la aceptación de ese carácter en nuestro de 

recho, apreciando los usos y las costumbres, debe atenderse a lo dispuesto 

por el artículo lC del Código Civil, ya que dichos usos y costumbres no pu~ 

den ir contra la observancia de la ley. 

Esta :eor:ía del Riesgo s11 rge al contemplarse la responsa

~ilidad independientemente de la idea de la culpa, es decir, surge la nece 

sidad de una culpa para comprometer la responsabilidad civil de aquél cuya 
( 15) 

actividad ha causado un perjuicio. 

Bonasi Benucci ( 16 ) al referirse a la Teoría del Riesgo,

hace suya al tratamiento cue a ella da De Cupis en su obra "Il danno", rre~ 

cionando oue la sociedad entera y algunas oersonas en particular se Jenef ~ 

cien de los progresos mecánicos e industriales que marcan nuestra actual -

(14) Cfr. Idem.- pág. 335 

(15) Cfr. MAZEAUD, HENRI Y LEON.- Ob. cit.; pág. 27 

(16) Cfr. BONAS! BENUCCI, EDUARDO.- Ob. cit.; pág67 
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civilización aurrentando los peligros del daño. Es justo pues, que aque--

llos que particularmente gozan de tales ventajas, respondan de los daños -

aún prescinjiendo de la culpa; los beneficios de que gozan son bastantes a 

suplir la existencia de la culpa. 

El eminente tratadista mexicano Ernesto Gutiérrez y Gonzá

lez resoecto de ia Teoría del Riesgo en su exposición clásica, hace críti-

ca de ella al relatar que 

y no al "siniestro", (l?) 

tecimiento que amenazaba 

se cornete un grave error al referirse al "riesgo" 

definiendo a éste corro: 11 la realización del aco.!)_ 
(18) a una persona". 

El siniestro, menciona Gutiérrez y González tiene su orí

gen en el incurrplimiento de un deber jurídico (hecho ilícito); con motivo

de caso fortuito o fuerza mayor; o al producirse por un objeto peligroso -

en sí mismo. 

Procediendo al estudio de los antecedentes históricos que 

originan la Teoría de la Responsabilidad Objetiva de gran auge en el dere

cho civil francés e introducida por el positivismo penal italiano, conclu

ye Gutiérrez y González que dichas ideas se discutían por vez primera para 

encontrar la necesidad de una culpa para corrprometer la responsabilidad ci 

vil, de aquél cuya actividad ha causado daño.<l 9) Además que tales ideas-=

no eran ajenas al pensamiento jurídico mexicano, ya que los redactores del 

Código Civil de 1870 (artículo 1595) iniciáron esta Teoría del Riesgo Ob.:@_ 

tivo. 

En el actual derecho civil rrexicano lo relativo a la cau

sac ión de daños por errpleo de mecanismos, instrumentos, aparatos y demás,

se encuentra regulado po el artículo 1913 del Código Civil, haciendo res-

p~nsable a la persona que hace uso de dicho errpleo, aún cuando no obre --

ilícitamente; salvo que demuestre que el daño fue producido por culpa o n_g_ 

gligencia inexcusable de la víctima. 

'(17) Cfr. GUTIERREZ Y GDNZALEZ, ERNESTO.- Derecho de las Obligaciones.- Sa. 

Edición.- Editorial Cajica, S.A.- Pue., Méx. Octava reirrpresión octu-

bre 1982; pág 488 

(18) Cfr. ~.- pág. 487 

(19) Cfr. Idem.- pág. 635 
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Esta responsabilidad objetiva, para Bejarano Sánchez, ti~ 

ne su apoyo en un elemento externa que es precisamente el riesgo creada, -

ya que las daños provienen de una conducta ilícita, jurídica, inculpable,

consistente en aprovecharse de un objeto peligroso que crea riesgo de da-
- (20) nos. 

Asimismo, Gutiérrez y González hace referencia a situacio 

nes en las que a pesar de que se causa el daño no existe responsabilidad -

objetiva. El primero de éstos supuestos es cuando no hay relación de cau

salidad entre el daño y el objeto peligroso. O sea, cuando el daF.o no es

consecuencia inmediata y directa del objeto peligroso, y si imputable a -

una tercera persona que produzca una causa que provoque a su vez el dañ~~l) 

El segundo supuesto y tal como lo señala el artículo 1913 

del Código Civil, cuando existe culpa inexcusable de la víctima.< 22 ) 

El tercer supuesto sería el caso fortuito, o sea, aquél -

acontecimiento futuro que está fuera del dominio de la voluntad, pues no -
. (23) se le puede prever o aún previéndolo no se le puede evitar. 

El cuarto y último supuesto es el relativo a la prescrip

ción, o sea, la facultad o derecho que la ley establece a favor del deudor, 

para excepcionarse válidarre~te y sin responsabilidad de currplir con la --

prestación debida, o para exigir ante la autoridad corrpetente la declara-

ción de aue ya no :e le puede cobrar en forma coactiva la prestación, cua.!:!. 

do ha transcurrido el alazo que otorga la ley al acreedor para hacer efec

tivo su derecho. (24 ) 

Asimismo, Gutiérrez y González hace crítica al artículo -

1913 comentado, la cual se considera muy acertada al referirse que dicho -

(20) Cfr. BEJARANO SANCHEZ, MANUEL.- Obligaciones Civiles.- 2a. Edición.--

Harla, S.A. de C.V.- México, D.F., 1983, pág. 246 

(21) Cfr. GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO.- Ob. cit.; pág. 639 

(22) Cfr. GUTIERREZ y GONZALEZ, ERNESTO.- Ob. cit.; pág. 64r 

(23) Cfr. Idem.- pág. 489 

(24) Cfr. ~·- pág. 505 
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articulo se encuentra mal incluido en el capitulo destinado a "De las Obli

gaciones que nacen de los actos ilícitos", ya que en dicho precepto no in

teres3 la idea de la culpa, como e los demás artículos citados en dicho C.§! 

't 1 (25) Pl u o. 

b.- La Teoría Subjetiva de la Responsabilidad o Doctrina de la Culpa. 

La Teoría Subjetiva de la Responsabilidad o Doctrina de -

la Culpa, tiene como principio básico el hecho o hechos ilícitos que son -

fuente de las obligaciones. Se requiere de la intención de dañar como ba

se del delito, por lo tanto deberá obrarse con dolo o bien, proceder sin -

intensión de dañar pero con culpa, ya que no se tomaron las precauciones -

necesarias, se incurrió en descuido o falta de previsión. 

Para Manuel Bejarano S§nchez: "el hecho ilícito es una -

conoucta antijurídica, culpable y dañosa, la cual irrpone a su autor la --

ooligación de reparar los daños y engendra a su cargo una responsabilidad
civil". (26 ) 

Este hecho ilícito tiene tres elementos: la antijuridici

dad, la culpa y el daño; la primera; es el dato que califica a una conduc

ta o a una situación, lo cual choca con lo preceptuado por la regla jurídl 
(27) ca, es decir, :Jna conducta o ~echo que viola lo establecido por las --· 

normas de derecho. 

La culpa tratará de una conducta errónea, proveniente de

negligencia o falta de cuidado, es decir, que se trata de un proceder en -
. l' 1 i i 1< 2a). falta, de un proceder culpable, o de una actitud ma evo a o ntenc ona • 

(25) Cfr. GUTIERREZ Y GDNZALEZ, ERNESTO.- Db. cit.; pág. 640 

(26) BEJARANO SANCHEZ, MANUEL.- Db. cit.; pág. 224 

(27) Cfr. Idem.- pág. 225 

(28) Cfr. Idem.- pág. 239 



- 28 -

Por últirTCJ, el daña será la pér~ida o menoscabo sufrido -

por una persona en su patrinnnio, en su integridad física, o en sus sen+'

mientos o afecciones. <29 ) 

Fara el Lic. Ernesto Gutiérrez y González, tratando de -

abar:::ar tooas los ::iosibles tipos de hecho ilícito, la define como: "toda -

conaucta humana cu loable, por aolo a negligencia que pugna con un deber ~ 

rídico stri:to sensu, con una r.anifestación unilateral de voluntad o con -
. (30) 

lo acordacc nor las partes de un convenio". 

Dicha definición hace referencia a tres tipos oe necho -

ilíc: to, oue al encuadrarlos en nuestro Código quedan reglamentados en dos 

oar~es diferentes y distantes. La primera, el hecho ilícito realizado en

centra de los deberes jurídicos stricto sensu y por violación de la decla

ración un:leteral de voluntad, cantennlado de los artículos 1910 al 1934 -

del :ódigc ::vil. V la segunda, el hecho ilícito realizado por violar el 

contenido oe un acto contractual, de los artículos 2104 al 2184 del mismo

ordenamier.:c. 

Para este eminente tratadista, Lic. Gutiérrez y González, 

la esencia oel hecho ilícito es la culpa, entendiendo par ella; "la inten

ción. falta de cuidado o negligencia oara oenerar un daño que el Derecho -

considera 2 efecto de establecer una resoo~sabilidad". ( 31 ) 

Asimismo, v tratando de la resoonsabilidad, señala que ce 

esta hay tres esoecies: la contractual, por hecho ilícito y objetiva por -
riesgo creanc, ést2 Última ya citada en éste capítulo. Refiriéndose a 12-

contractual como la oue consiste en currolir con el contenido del contrato-

tanto conf crn"E 2 le expresamente pactado, coma lo oue es conforme a la le·¡, 

el use ~ la ~uene 

(29) BEJARA'·!2 SANCH::Z. MANUEL.- O::i. cit.: oa::. 2L.E. 

(30) GUTIER~::~ V GONZALEZ, ERN::STC.- Dt. c~t.- ºªº' 441 
(31) Ioem.- ná;. t..S.::. 
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Gutiérrez y González apoyándose en Bonasi 8enucci, cita -

que el concepto expresado por éste tratadista italiano, a su parecer es ju.:!. 

:o, pero conciso, arrpliándole al siguiente: "Responsabilidad por hecha ilí

=ito es la conducta ae restituir las cosas al estado juridico que tenian y

de no ser pasible, pagar los daAos y perjuicios causados por una acción u -

Jrnisión de quién los cometió por sí misrro, o esa acción u omisión permitió

~ue los causaran personas a su cuidado o cosas que posee, en vista de la -

violación culpable de un deber jurídico stricto sensu, o de una obligación

~ato sensu previa". (J2 ) 

(32) Idem.- pág. 458 



B.- Elenentos de la Responsabilidec. 

Habiendo tratado en el apartaao anterior en primer lugar

l ~~oonsabilidad objetiva, la citarerros inicialmente y luego menciona

remos a la sutjc:iva. El maestro Rojina Villegas considera como elementos

oe ia responsaoilidao onjetiva a los siguientes: c33 ) 

i;, Ei uso oe cosas peligrosas o ejercicio de actividades 

reputadas como peligrosas por la ley. 

2Q, La existencia de un daño de carácter patrimonial. 

3Q, La relación de causa a efecto entre el hecho y el dañ~. 

Como concepto de cosas peligrosas debemos entender a ---

aauellos mecanisrros, aparatos o substancias que por su naturaleza puedan

crear un riesgo a un tercero o a la colectividad. 

Existen cosas oeligrosas en sí mismas que resultan peli-

grosas aún cuando no se encuentren·en función y su condición se ve rmdifi

caaa por un aoP.nte externo, en éste caso tenemos a substancias explosivas

º inflamables aue SP. accionan oor las condiciones del clima. 

Las activida~es oeli~rosas sancionadas por la ley corno -

licitas. atienden a una consiocración CE car~cter general, colectiva, a -

oesar de los males causados. Por renla oeneral, éstos son menores a los -

beneficios derivados de ellas. 

En este supuesto, se atiende a un principio ae supervive.!:!_ 

cia, el conglomerado social para su subsistencia requiere de dichas activi 

dades, aún cuando irrpliouen un riesgo cara terceros. No prohibiéndose --

esas actividades, los perjuicios causados no dan derecho a que se i!TlJida -

la realización de las mismas, oero si da lupar a exigir una indemnización. 

(33) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL.- Teoría General de las Obligaciones.- Torru 

III.- 2a. Edición.- Editorial Libros de Mixico, S.A.- Mixico, 1967; 

pág. 275. 
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Para la existencia de la responsabilidad, es necesario a

su 11ez que tarrbién exista un daño de carácter oatrimonial. 

El daño patrimo~ial puede ser causado a las cosas o a lss

~ersonas; en tratánoose de cosas la reparación deoe ser total, en primer l.!:!_ 

:iar .'..ntentando volver las cosas a las mismas condiciones en que se encontr.s!. 

Jan nasta antes de sufrir el daño; es decir, en especie. En caso con~rario 

ia reparación puede ser en dinero. ?ero en amaos casos la reparación deoe

ser total. 

~etánaose ae oersonas, la reparación del daña sera sierrpre 

en dinero, va que el cuerno humar,o por razón natural, causado el daño es im

~osible su reparación • 

..\l resoecto Gutiérrez y González cita que indermizar signi

~ica aejar sin oaño, volver:as cosas al estado que tenian antes del daño y -

na corro se cree, que es pagar una suma de dinero solamente. 5in emoargo tam 

oien alude a aue sólo cuando no sea posiole volver las cosas al estado que -
' 34) 

1uaraan, entonces aeoerá cagarse en dinero.' 

-·. esr:E suouesto se tratará de una indemnización corrpensat_Q. 

ria, ::iue tiene como f inalidaa comoensar el valor patrimonial que afecta a la 
' ' : 35) ·11ct::.ma. 

~~scec:o del :ercer elemento, a fin de determinar la respo.!2 

3aailidad, se lleqa a la conclusión de oue por equidad cuando se causa un oa 

~o. oeaerá coligarse a reoararloal oue !ocausa aunque no oore ilícitamente, 

e '."10 ser cue derrues r:re cue ese aario se orooL;jo oor culpa o negligencia inex

:usac le de la víc:ira . .;a ·Jue si un oatrirranio sufre una disminución oor el-

3c:c; ~e '.lcr~ oe:sona, resulte :usto cue dicho aaro lo resienta el .:atrifl'onio 

je~ 3u:or del nec~o v no en el del =ue lo sufre, Jue no tiene oasibilidad de 

e11itar ~as consecuencias oerjudiciales ni obtiene beneficio. 

(34) Cfr. GUTIERREZ Y GO~.JZALEZ, ERNESTO.- Ob. cit.; pág. 464 

(35) Cfr. Idem.-pág. 470 
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Por lo que se refiere a los elementos de la responsabili

dad por hecho illcito, el Lic. Manuel Bejarano Sánchez coílü se mencion6 an 

teriorrrente, cita: a) la antijuridicidad, b) la culpa¡ y e) el daño. Par

lo t.anto, "el hecho ilícito es una conducta antijurídica, dañosa v culposa, 

la cual irmone a su autor la obligación de reparar los daños y engendra a

su carao una resoonsabilidad civil. ( 36 ) 

La antijuridicidaa es el dato que calificará a una deter

minada conducta o situación, la cual choca con lo establecido por una re-

gla jurídicc:. 

Señala, Bejarano Sáncnez, aue es erróneo dejar fuera de -

los elementos oe la resoonsabilidad civil a la antijuridicidad y conside-

rar Únicamente al oaño y a la culpa; pues definitivamente todo hecho ilícJ. 

to es una conducta antijuridica, aún cuando no sea notoria la norma de de

recno transgrecioé. 

Refiriénoose a la culpa, Bejarano Sánchez relata que para 

oue se oroduzca el hecno ilícito civil, es necesario que la conducta sea -

erronea, orovenga oe negligencia o falta de cuidado. De esta forma incu-

rrirá en cuioa auien voluntariamente realice su acción hacia un fin perju

dicial v auien deoienoo prever dicho fin perjudicial no lo hace o hacién

oolo no toma medidas racionales oara evitar aue suceo2. <37
) 

Si el error de conducta se oroduce por el propósito de h~ 

ber querido realizar dicha conducta, existirá dolo: si dicho error no fue

intencianal, sino merarrente ejecutado por irmrudencia. negliaencia, descui 

do o torpeza, estarerros frente a la culoa en sentido estricto. 

El dafto dice, Bejarano Sánche:. es: "una o~rdide. en oca

siones pecuniaria, pero tarrbién es un menoscabo sufrido oo:r 12 i:;erson2 en

su salud, intearidad fisica o lesión esoiritual resentida en su~ sent1mien 

tos, creencias-o afeccionesn.(JE; 

(35) BEJARANO SANCHEZ, MANUEL.- Db. cit.- oáo. 22~ 

07) Cfr. Idem.- oág. 235 

OB)ldem. - pág. 24 7 
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Para c:..rriesto Gutiérrez y González, los elementos deriva-

jos de su definición de la responsabilidad por hecho ilícito son más am--

:ilios; sin errbargo coincide como otros al referirse básicamente a: a) una-

3cción u omisión; b) un daño o perju1c10¡ y c) la relac:ón de causalidad -
''º' entre la acción u omisión y el daño o el perjuicio.\_,, 

La existencia del aaño puede irrplicar un perjuicio causa

ao o sea la privación dé una ganancia licita. 

Far otra parte, naorá oue diferenciar la responsaoilidad

penal de la civil. Ya que en relación a la penal, ésta se funda en u~ da

ño causado a la sociedad. Y la civil, en uno causado exclusivamente a 

:¡uien o auienes reciben el daño. 

Ahora bien, el daf,o cua.i.auiera que éste sea, pueoe ser ca!:!. 

sado a los bienes orovocando un aaF.o pecuniario o bien, ser puramente moral. 

a) Oaño patrimonial y da~o liClral. 

P3ra la ex1stencia de la aoligación de la reparación es ..... 

:iscutible la riecesaria existencia de un daño, pero aoemás deberá existir -

la culpa y la relación causal entre el hecno y el daño. 

-~ jafio ouede existir ae nos formas, pecuniario v :roral. 

r• :ecur.iario resuita ae cualquier rrE::noscaoo apreciaole di

rectarr.erite en dinero, sufz-i.do corr.o consecuencia de un hecho ilícito. El da

.=.o ¡::ecuniari.o recibe el norrnre ae oer juicio cuando se irrpide cualquier ganan 

:ia oue leg:timamente la 11Íctima pudo r.e.cer obtenido 'J no lo hizo ::cIT'o canse 

:wencia oe un ilicito. 

r '-'G~ _os Mazeaud · ;:e ref'ieren al da~o :iecuniario, tarmiéri ce 

TO oerjuicio material v mencionan ~ue oermite a la víctima wemandar reoare--

(39) Cfr. GUTIERREZ V GDNZ.!\LEZ, ERl'JESTD.- Ob. cit.; pag. 458 

(40) Cfr. MAZEAUD, HENRI V LEON.- Db. cit.; pág. 110 
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ción cuando el autor del perjuicio ha cometido una culpa v existe además un 

vinculo de causalidad entre la culpa v el perjuicio. 

El juicio debe ser cierto·y no hipotético o eventual, es 

decir, el juzgador debe tener la certeza de oue el demandante se encentra-

ría en mejor situación si el demandado no hubiera ejercitado la acción que
(41) se le reprocha. 

Un perjuicio puede ser actual, cuando la existencia del -

misrro es indudable. Sin errtiargo, un perjuicio futuro tarrbién puede presen

tar carácteres de certidurrbre; de tal forma que el juzgador deberá tomarlo

en cuenta, de lo contrario, al futuro se obligaria a dictar una infinidad -

de sentencias sucesivas, cada vez que se trate de un perjuicio susceptible

de escalonarse en varios años. Conviene pues, en una sola vez, ordenar la

reparación, no solo del perjuicio experimentado hasta el día d~ la sentencia, 
. (42) 

sino tarrbién del que de realizarse en lo porvenir. 

Tratándose de personas, si el daño causa la 1TUerte o inca

pacidad total o parcial, terrporal o permanente, el monto de la indemniza--

ción se fijará aplicando las cuotas que establece la Ley Federal del Traba

jo, atendiéndo a las circunstancias de la víctima y tomando como base la uti 

lidad o salario que ella perciba, así lo tiene estatuido el artículo 1915 -

del Código Civil para el Distrito Federal. 

El daño moral ha sido citado, por diversos tratadistas, co

mo toda lesión sufrida por J:a VÍC tima en BUS Valores espirituales como la -

honra, honor, efectos, sentimientos. 

Al respecto del daño moral, que los Mazeaud<43) citan coma 

perjuicio moral, relatan que si el perjuicio material es el perjuicio patrJ:. 

monial, el perjuicio moral es el perjuicio extrapatrirronial, no económico.-

(41) Cfr. Idem.- pág. 111 

(42) Cfr. ldem.- pág. 112 

(43) Cfr. Idem.- pág. 14E 
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Y dividen el daño moral en dos categorías, el que hiere al individuo en la 

parte social del patrimonio moral, o sea, su honor, su reputación, su --

prestigio; y los que lo hiere en su parte afectiva del patriw~nio moral, -

es decir, en sus afectos coITTJ pueae ser la muerte de una persona querida. 

La reparación del daño moral dif Ícilmente puede conside-

rarse realizada¡ ya que los valores espirituales dañados no pueden restau

rarse a su estado original con independencia total del proteccionismo jur.i 

dico que se le dé y de la sanción que se le aplique. Encontrando de impo

sible reparación el estado original de los valores afectados, el derecho -

ha aceptado procurar su equivalencia a través de una suma en dinero. 

El artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Fede-

ral sufrió severa reforma por decreto de 29 de dicierrore de 1982, publica

do en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de ese mes y año, agre

gándose además el artículo 1916 bis. 

En esta reforrra se señala que daño moral es: "la afecta-

ción que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, 

honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físico, o bien, -

en la consideración que de sí misma tienen los demás", (artículo 1916 pri

mer párrafo). 

Este concepto es rrucho más arrplio de lo apuntado inicial

mente y resuelve una serie de incuietudes al respecto. El mismo precepto

obliga a reparar el daRo causado derivado de la responsabilidad contrac--

tual, así coma de la extracantractual y lo amplía hacienda responsables a

aGuellos que incurran en resoonsabilidad objetiva citada en el artículo 

1913 del mismo Código, por el •Jso de mecanismos, instruirentos, aparatos, o 

substancias oeliqrosas; •¡ va ;;iás allá pues tarro ién nace responsatJ 12 al Es

tado y sus funcionarios. 

La acción deriva da de es ta responsatJ il id ad no es transmi

sible a terceros y en relación a los herederos sólo pasa a ellos cuando -

ella se haya intentado en vida del de ~ujus. 
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Le inderrnización oeoerá determinarse por la autoridad JU-

risdiccional en cuanto a su monto, QUién deberá tomar en cuenta las siguie.!:!_ 

tes circunstancias: a) los derechos lesionados¡ b) el graao de responsabilJ:. 

dad; c) la situación económica del resoonsé.lble; y d) la situación económica 

de le víctima. Asimisrro, aeja en actitud al Juez, oara que éste tome en -

consioeración cualauier otra circunst.ancia oue puaiera presentarse. 

El último oárrafo del artículo 1916 agrega una garantía a

la víctima. a fin de oue su buen norrore afectado oor la difusión del hecho

causante del daño sea restituído en la rredida aue resultó afectado. Se --

oblioa al resoonsable a oue, oor croen del Juez y oor petición de la vícti

ma,· se oubliaue extracto de la sentercia en la cual se refleje la naturale

za y alcance de la misma. Además si el acto causante del daño tuvo difu-~

sión en los medios informativos. el Juez se encuentra facultado para orde-

nar a oue con la misma difusión se dé oublicidad a ese extracto a fin de -

aue tarrbién tenga la misma relevancié. 

Esta reforma se vió sujeta a serios oebates en el seno del 

Congreso de la Unión oara su aorooación, poroue la iniciativa original re-

oresentatJa violaciones a la Constitución Feoeral aue atacaban la libertad -

de expresión. Pero a su vez, tamoiér. se consiaeró necesario terminar can -

inperfecciones dentro de ios oroceOiffiientosutilizaoos por algunas autorida

des, como es el Poder Judicial quien ~a seguiao en ocasiones procedimientos 

contra personas inocentes acusadas de un determinado delito y al demostrar

se su inocencia o encontrar al veraaaero culoable, lo haoían ya convertido

en la víctima al haber orovocado un daño en sus sentimientos y afectes. 

Por lo tanto. se consideró oue no deben permitirse actos -

indebidos, ni extremos en el uso de la libertad: oero tales correcciones no 

deberían afectar la libertad de exnresión. Por tal motivo, se vió la nece

sidad de agregar lo oue actualmente es el artículo 1916 bis, a fin de cue -

las garantías señaladas en los artículos 6 v 7 de la Constitución Federal,

no se vean menoscabadas. Se estableció así oue no s~ está obligado a repa

rar el daño moral al ejercerse los derechos de ooinión. crítica. exoresión

e inforrreciór .. 
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El correntado artículo lgl6 bis dispone, que en todos los -

cgsos la carga de la prueba para acreditar la ilicitud del daño y la conduc 

ta del causante del misrro, corresponde a la víctima. 

Por Última, el artículo 2116 del Código Civil para el Dis

trito Federal, para encontrarse acorde con la reforma relatada, taJTIJién su

frió modificación para la determinación del valor y deterioro de una cosa,

respecto al aumento que deba hacerse para fijar la inderrnización, remitién

dose a lo dispuesto por· el propio artículo 1916. 

t:J) .- La Culpa 

Como ya anteriormente se señaló, la Teoría de la Culpa tarn 

bién fue debidarrente estudiada y aplicada por las romanas, considerando que 

es esencial su existencia para encontrarse en posibilidad de exigir la rep!!_ 

ración del daño. 

(44) 
Para los Mazeaud, la definición de la culpa corro: 11 un-

1echo ilicito imputable a su autor" no es totalmente corrpleta, ya que se --

3naliza a través de los elementos que la corrponen, la ilicitud y la irrputabl 

lidad, pero habrá que tomar en cuenta que cuando no se abra cama se debiera, 

se incurre en un error de conducta. 

Resolver cuando el autor ae un perjuicio no ha obrada corro 

debiera, equivale a definir la culpa. En busca de la definición exacta, -

los Mazeaud distinguen la culpa delictuosa y la culpa cuasidelictuosa. De

~ inen a la culpa cuasidelic:uasa como: "error de conducta que no hubiera PE!. 

dido cometer una persona a~ "strada, colocada en las mismas circunstancias

~xternas que el autor del perjuicio". C4S) La CLJlpa delictuosa se comete CiJ. 

Ja vez aue se ocre con intención de perjuoicar. 

(44) idem.-pág.186 

(45) Idem.- pág. 207 
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Respecto de la culpa cuasidelictuosa, Manuel Bejarano Sá!:!_ 

chez coincide con los Mazeaud al considerarla como una definición corree-
ta. (46) 

Ernesto Gutiérrez v González abarca a antias definiciones

Y sin dejar de mencionar que la culoa es la esencia del hecho ilícito, la

define como: "la intención, falta de cuidado o negligencia para generar -

un daño v que el Derecho considera a efecto de establecer una responsabili

:lad". (47) 

En nuestra legislación, el artículo 1910 del Código Civil 

para el Distrito Federal, disoone: "el que obrando ilícitamente o contra -

las buenas costurrt:Jres cause daño a otro, está obligado a repararlo, a me-

nos que de11Uestre que el dafio se rirodujo como consecuencia de culpa o ne-

gligencia inexcusable de la víctima". Lo cual lleva a la definición de la 

culpa a través del hecho ilícito o del acto que se ejecuta contra las bue

nas costurrores. 

Sin errbarqo, el Código Civil define a la culpa o negligen

cia en su artículo 2025 señalando: "hay culpa o negligencia cuando el obll 

gado ejecuta actos contrarios a la conservación de la cosa a deja de ejec.!:!_ 

tar los sue son necesarios para ella". Esta definición debe entenderse ca 

rno "culpa connactual" en sentido estricto ya que corrprende el incunpli--

'11iento de las CJbligaciones de custodia v de conservación que irrponen las -

l . . . t i' t d' C4B) cont=atos tras at1vos de uso, goce, adm1n1s rae on o cuso ia. 

el El nexo causal. ~u ausencia. Pluralioad de causas. 

~l terc~r elerren~o de la re9ponsaoilidad, es la relación-

je causa a efecto entre el hecho y el daño a nexo causal. ~ste es el ---

•1Ínculo de relación, P.nel cual el per~uicia deserroeña el paoel de efecto,-

(46) Cfr. 5EJARArJO SAr:CHEZ, ~1Ar!UEL.- Ob. cit.; pág. 240 

(47) GUTIERREZ Y GDNZALEZ, ERNESTO.- Ob. cit.; p§g. 451 

(48) Cfr. RDJUJA VILLEGAS, RAFAEL.- Ob. cit.; pág. 304 
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es decir, el Q.Je o lo que causó el daño. C49) 

Tarrtiién se ha dicho, que el nexo causal es la relación oue 

exis~e entre el hecho ilícito y el resultado dañoso; la prueba de la exis-

tenc ia del nexo causal incuntJe al actor, pero se infiere irrplici tamente de

la circunstancias en cue el daRo se haya verificado.C 5D) 

Falta el vínculo de causalidad, cuando el perjuicio es rE

sultado de una causa extraña y se entiende por tal un acontecimiento ajeno

al demandado, que no es obra oel demandado. C5l) La ausencia del nexo causa~ 

irro lica que no haya responsa!J ii id ad. 

Por lo tanto, tenemos oue habrá ausencia del nexo causal -

cuando el daño se produzca por culpa inexcusable o negligencia de la victi

ma, hecho de un tercero, caso f;.;rtuito o fuerza m3yo •• Entonces, no habrá

lu~ar a la responsabilidad civil. 

Ante tales pasibilidades, relatan las Mazeaud, se han for

mado das grandes teorías: la de la equivalencia de las condiciones o del he 
(52) cho determinante y la de la causa adecuada. 

La primera, sustentada por el jurisconsulto Van Buri, es -

en el sentido de plantear el hecho de que si el demandado no hubiese actua

do, nu se hubiera producido el perjuicio para de ahí derivar si existió o -

no causa. 

En contraposición a esta teoría, se encuentra la del filó

sofo Von Kries, en la cual un acontecimiento no puede considerarse coma cau 

sa necesaria de un perjuicio, por la mera circunstancia de haberse corrprob.§_ 

do oue, sin ese acontecimiento, el perjuicio no se hubiera realizado. 

(4 9) Cfr. MAZEAUD, HENRI Y LEO~.- Ob. cit.; Tomo II pág. 10 

(50) Cfr. BONASI BENUCCI, EDUARDO.- Db. cit.; pág. 132 

(51) Cfr. MAZEAUD, HENRI Y LE Oí~ • - Ob • cit. ; Tom I I. - p ág • 14 

(52) Cfr. Idem.- pág. lE 
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Los ~azeaud se unen a la primera Teoría por su sencillez, 

analizando la pluralidad de causas en sólo tres; hecho de la victima, fuer 
(53) 

za mayor y hecho de un tercero. 

En el hecho de la víctima, señalen que en la inrrensa may!::!_ 

ría d~ los casos que se presentan, la víctima participa en la realización

del perjuicio c:ue lo afecta, aconteciendo en últirra instancia que ese he-

cho constituye la Única causa del perjuicio. Sin errbargo, es irrportante -

recalcar que el hecho de la víctima no puede tenerse en cuenta sino a con

dición de que :enga un vínculo de causalidad cor e~ perjuicio. 

l:\simisrro es indispensable que para que el hecho de la vÍ9_ 

tima influya en la responsabilidad, que no sea irrputable al demandado, es -

decir, que el de~andado no lo haya provocado. Por lo tanto, si el hecho -

de la víctima es la causa Única del perjuicio, debe sierrpre exonerarse al -

demandado. 

~xiste caso fortuito o fuerza mayor, cuando el perjuicio

se presenta coi"\J una ca1Jsa extraña a cualquiera; existe ausencia en el 

vínculo de causalidad, se realiza un acontecimiento natural o un hecho del 

honi:Jre que irrpicen el currplimiento de la obligación. 

En este tipo de casos, acontece casi s!errpre que el acon

tecimiento de fuerza mayar, es la causa prirTEra del perjuicio, el acto del 

demandada es la segunda y la víctima apoyada en la segunda endereza su 

acción contra éste últirro. En estos casos la víctirra debe soportar tados

los perjuicios. 

-· los hechos de un tercera son causa del perjuicio, na -

pueden tener efec:o alguno en la responsabilidad del demandada. Salva, -

que la culoa del ~~~andado haya provocado el hecho d~l tercera, cuando la

culpa es la causa •Jerdadera del per ju ic i::i y el hecha de 1 tercero no es ex

traña al demandado. Es tercera, cualquier persona distinta de la víctima

·v del demandado. 

(53) Cfr. Idem.- Tor.o II.- pág. 19 
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C.- Causas que inpiden la aplicación de la responsabilidad. 

(54) (55) 
Para Gaudernet corro para Rojina villegas apoyán-

dose en lm: principios de la Teoría de la Culpa, las CRusas que rechazan la 

apHcación de la responsa:iilidaj son: el caso fortuito o fuerza mayor, he

cho de tercero y culpa inexcusa'Jle de la víctima. 

P G t · ' G ' 1 ( 56 ) 1 d . b . ara u ierrez y onza ez as causas e irresponsa .?:. 

lidaj deterffiinada por la ley san: caso fortuito o fuerza mayor, culpa inex 

cusable de la víctima y la prescripción. 

Bejarano Sánchez <57 )señala qJe la obligación de indermi

zar no surge del agente del hecho perjudicial en los siguientes casos; --

cuando existe cláusula de no resoonsabilidad, culpa grave de la víctima v
el caso fortuito o fuerza mayor. 

Atendiendo al caso fortuito o fuerza mayor, el autor de -

un hecho podrá E:xirnirse de toda responsabilidad demostrando que su acti

vidad fue debido a un caso fortuito o de fuerza mayor. Considerándose el

caso fortuito, como: "el acontecimiento natural inevitable, previsible o -

irrprevisible que irrpide en forma absoluta el currplimiento de la obliga---

ción" <58\ a la fuerza mayor como: "el hecho del horrbre previsible o irrpr~ 
visible, pero inevitable, que inpide tarrbién en forma absoluta, el currpli-

'-'Íer.to de la obligación". <59) 

En tal virtud, la actividad productora del daño ocasiona

da a consecuencia de un acontecimiento natural o humano inpide la aplica-

ción de la responsabilidad. 

(54) Cfr. GAUDEMET, EUGENE.- Db. cit.; pág. 338 

(55) Cfr. ROJINA VILLEGAS, RAFAEL.- Ob. cit.¡ pág. 312 

(56) Cfr. GUTIERREZ V GDNZALEZ, ERNESTO.- Db. cit.¡ pág. 488 

(57) Cfr. BEJARANO SANCHEZ, MANUEL.- Ob. cit.¡ pág. 292 

(58) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL.- Ob. cit.; pág. 378 

(59) Idem. - pág. 378 
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Respecto a la prescripción, esta causa tarrbién fue expli

cada al tratar la Teoría Subjetiva analizada por Gutiérrez y González. 

La cláusul~ de no responsabilidad derivada de la respons~ 

bilidad contractual citada por Bejarano Sánchez, es la convención de los -

sujetos partícipes en un contrato, de que en caso de producirse daños para 

al~uno de éllos, no deben ser inderrnizados por el causante de la acción -

perjudicial. 

Los casos en que la cláusula de no responsabilidad no se

aplica ~on: a) cuando los daños son provocados dolosairente, es decir, con 

intención o propósito de causarlos; y b) cuando falta la conformidad oe la 

presunta víctima. 
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D.- Transmisión de la acción civil de la responsabilidad. 

La acción de responsabilidad pertenece a cualquier perso

na que se vea lesionada y Únicamente a Élla , sea persono física o lfOral. 

Por lo tanto, la acción constituye un elerrento del patri

monio del titular, que puede ser transmisible como los demás elementos que 

lo constituyen. Por tanto, la acción de responsabilidad que pertenece a -

la víctima puede pasar e sus causahabientes, puede ejercitarse por sus he

rederos, sus acreedores o sus cesionarios. A excepción de reparación del

daño l!Dral, O-Je no es transmisible a terceros por pacto inter vivos y sólo 

pasa a los herederos de la victima cuando ésta haya intentado la acción en 

vida, (artículo 1915, tercer párrafo, Código Civil para el Distrito Fede-

ral). 

Si un bien, se perjudica debido a una culpa delictuosa o

cuasidelictuose, los causahabientes del propietario pueden, en norrtJre del

causante, pedir la reparación. Los herederos o los demás sucesores de la

víctima a titulo universal encuentran en la herencia un crédito de indemni 

zación respaldado por la acción de la responsabilidad. Los acreedores pu_g_ 

den cuando la victima no obra, obrar por éste. 

Ahora bien, hay ocasiones en que le obligación puede ser

currplida por persone diversa al que la creó, y exigida terrtJién por persona 

diversa a la que le dió vida, por conveniencia de esa persona o porque la

ley ~b: ~ü uctermine. 

Nuestro Derecho ha reconocido varias formas de transmisiór. 

de las obligaciones, tales como: la cesión de derechos, la subrogación ---

asunción o cesión de deuda, las cuales se aceptan así por Rojina Ville-----
(GO) B j s' h (Gl) G t'' G 'l C5Z) d ' d . t gas y e areno ene ez; u ierrez y onza ez, a emas e c1 ar --

(60) Cfr. ldem.- pág. 451 

(61) Cfr. BEJARANO SANCHEZ, MANUEL.- Ob. cit.; pág. 416 

(62) Cfr. GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO.- Ob. cit.¡ pág. 745 
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las ya enunciadas, agrega la gestión de negocios. 

Refiriéndome a las formas de transmisión citadas, breve-

mente relataré que la "cesión de derechos" es un contrato a virtud del --

cual el titular de un derecho, llamada cedente, lo transmite a otra perso

na denominada cesionario, 0ratuita u onerosarnente, sin modificar la rela-

ción jurÍdica.<63 ) 

Tocante a la subrogación, este vocablo significa substit.!;!_ 

ir, existiendo subrogación real cuando se substituyen unas bienes por ---

otros y subrogación personal por pago, cuando el acreedor es substituído -

por un tercero interesado que paga la deuda o presta dinero para tal fin~ 64 ) 

La asunción o cesión de deuda es un contrato celebrado e!:!_ 

tre el acreedor, el deudor y un tercero, en el cual aquél consiente que el 

tercero asuma la deuda y el deudor original queda desligado de la obliga-
. , ( 65) 

e ion. 

Por último, la gestión de negocios como forma de transmi

sión de las obligaciones opera en el momento en que el dueño débe currpiir~ 

las obligaciones que el gestor haya contraído a norrbre de él.< 55) 

(63) Cfr. Idem.- pág. 417 
(64) Cfr. BEJARANO SANCHEZ, MANUEL • - Ob • e i t. ; pág. 429 

(65) Cfr. Idem. - pág. 439 
(66) Cfr. GUTIERREZ Y GDNZALEZ, ERNESTO.,. Ob • cit.; pág. ?91 
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E.- La reparación del daño. 

La reparación del daño es la consecuencia de la responsa

bilidad civil. El derecho pera exigir la reparación del daño pecuniario o 

moral deberá exigirse en via de acción a quien resulte legalmente respons.§_ 

ble. 

Así pues la responabilidad civil es la necesidad de repa

rar los daños y perJu1c1os que se cawsen a otro, ya sea como consecuencia

de un hecho ilícito o por la actualización de un riesgo. 

El.contenido de esa responsab~lidad será indemnizar o de

jar sin daño, ya sea a través de la reparación en naturaleza o la repara-

ción por un equivalente, como lo ha señalado Bejarano Sánchez.<57) 

La reparación en naturaleza tiende a borrar los efectos -

del 9cto dañoso, restableciendo las cosas a la situación que tenían antes 

de efectuarse ese acto. 

No siendo posible la reparación del daño en naturaleza, -

deberá indemnizarse a la víctima con un equivalente de los derechos o inte 

reses lesionados. 

El primer párrafo del artículo 1915 del Código Civil dis

pon8 que la reparación del daño debe consistir a elección del ofendido en

el restablecimiento de la situación anterior, cuando éllo sea posible, o -

en el pago de daños y perjuicios, los que obviamente consistirán en dinero. 

La indemnización deberá corresponder al daño que deberá -

repararse. El daño puede consistir en derrÉrito o pérdida definitiva de -

los bienes o derechos de la victima, situación en la cual la indel!flización 

deberá ser sustituto de aquéllos que se han deteriorado a han desaparecido¡ 

en éste caso tratare111Js de indennización corrpensatoria. 

(67) Cfr. BEJARANO SANCHEZ, MANUEL.- Db. cit.¡ pág. 259 
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Asimismo, tenerros la indeílllizeción moratoria, la cual se

presenta cuando el daño se produjo por retardo o rrora en el currplimiento -

de une obligación. 
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CAPITULO III 

Las Personas Morales. 

A ... Las personas, concepto. Las físicas v las morales. 

El vocablo persona tiene su origen en el Teatro de la an

ti~üedad clásica, en aquella máscara latina dotada de cierto aditamento -

que permitía hacer oír la voz con mayor resonancia, que en la escena ser-

vía para representar a los personajes de las obras representadas. El vocl!_ 

blo fue trasladándose a la vida diaria para denotar el papel que un ser h,!;! 

mano representaba en élla. 

EtililJlÓgicamente proviene del latín per sonare, para so~ 

nar, que al castellano se ha traducido corro persona, personaje, personali

dad. 

El Diccionario de la Lengua Española, al tocar el vocablo 

"perscna" lo define corro: 11 individuo de la especie humana", el cual puede

ser de cualouier sexo o edad. Sin errtJargo, en el Derecho, dicho vocablo -

tiene además, un significado diferente. 

La personalidad para el Derecho, eg la aptitud de ser ti

tular de derechos v sujeto de obligaciones. Dicho en la forma oue el Maes 

Galindo Garfias lo expresa, (l) a través de esta aptitud las personas físl 

cas V las personas rrorales, jurídicas o colectivas, pueden actuar en el -

tráfico jurídica (corrpranda, vendiendo, torrando en arrendamiento, adoui--

rienda bienes, etc.) coma sujetos de las relaciones jurídicas concretas v
deterr.linadas. 

Así corro el Derecho reconoce la posibilidad de que una -

Persona o individuo, puede ser sujeto de derechos y obligaciones, esa mis

ma posihilidad es reconocida para las llamadas personas rinrales. 

(1) Cfr. GALINDO GARFIAS, IGNACIO.- Derecho Civil, Primer Curso, Parte Ge

neral, Personaa, Familia.- la. ~dición.- Editorial Porrúa, S.A.- Méxi
co, 1973; pág. 294. 
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Par la tanta, tenemos que para el Derecha existen persa-

nas físicas y morales. 

La persona física es el ser humano en cuanto es capaz de

ser titular de derechas y sujeta de obligaciones. 

~l 2rtículo 22 del Código Civil para el Distrito Federal, 

en relación can el artículo 337 del misma Ordenamiento, reconoce que la -

personalidad de las personas físicas, se adquiere con el nacimiento en co.!:!_ 

diciones de vialidad y se pierde can la muerte. ~l articula 22 tarroién -

dispone oue desde el momento de la concepcién cualauier individuo, se en-

cuentra bajo el arrpara de la ley y se le tiene como nacida, para los efec

:os señalados oar dicho Ordenamiento. 

~sto na auiere aec1r :iue esos individuos hayan adquirida

la oersonalidad oor el hecho de ser concebidos. Esta arotección dispuesta 

por la ley, es con el ániJTO de preservarlo contra cualauier atentada en su 

sontra por la pasibilidad de su nacimiento, hecho que una vez realizado da 

rá lugar a esa oersanalidad. 

~n materia de )erecha Civil, se protege la posibilidad de 

:iue oueda 2.legar a ser, de nacer viva y viable, donatario o oien, heredero 

o legataria en los términos de los articulas 2357 y 1314 del Código citada 

Vialidad significa aue el nuevo ser tiene la fuerza vital 

~ecesaria oara sobrevivir oesoués del oarto. 

~l artículo 337 del Grdena~ien~o sustantivo señalaca dis

:¡one: "para los efectos legales, sólo se reouta nacida al feto cue, ~es--

;Jrendido ente:r:amente del seno materno, 11i•Je veinticuatro horas o es :iresen 

:ado ·Jivo -::l ~egisr.ro :::.:.·J:.: ... 

~hora bi2n, las Jersonas morales con el conjunto de Jerss 

nas físicas awe reúnen sus esfuerzos o sus capitales y en ocasiones 3!"0~s. 

para la realización de una finalidad corrún sienore lícita, a las cuales el 

derecho reconoce una personalidad diferente a la de sus integrantes. 
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Este tipo ae personas no tienen vida real, pero por dispQ 

sición del Derecho, adquieren individualiaad para llevar a cabo fines dis

tin~os a los fines particulares ae cada uno de los mierrt:Jros que la corrpo--

ner 

El artículo 25 del Código Civil para el Distrito Federal, 

dispone oue son Personas Morales: 

"I.- La f~ación, los Estados, y los Municipios;'' 

"II .- Las oemás corporaciones de carácter pÚblico 

reconocidas oor la ley;" 

"III.- Las sociedades civiles o rrercantiles;" 

"IV.- Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las 

demás 2 oue se refiere la fracción XVI del artículo-

123 oe la Constitución Federal (asociaciones obreras 

y ermresariales);" 

"V.- Las sociedaoes cooperativas y mutualistas;" y 

"VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas que se

prooongan fines políticos, artísticos, de recreo o -

cualouier otro fín lícito, sierrpre que no fueren des 

conocioas oor la Ley". 

a.- Atributos de las personas. 

La personalidad tiene inplícitas ciertas cualidades pro-

pias de su naturaleza misma, a las cuales el Derecho ha denominado "atribu 

tos:·, es"Los son: la capacidad, estado civil, patrimonio, norrtJre, domicilio 

y nacionalidad. Características semejantes a todas las personas, incluso

las morales, salvo el estado civil, ya oue éste deriva del parentesco y -

del matrimonio. 

La capacidad es el atributo más irrportante de las persa-

nas. Todo sujeto de derecho, oor serlo, tiene capacidad jurídica, total o 

parcial. Esta a su vez se divide en capacidad de goce y de ejercicio. 

La caoacidac de goce, es la actitud para ser titular de -

derechos o ser sujeto de obligaciones¡ atributo esencial e irrprescendible

de toda persona. Aptitud que todos los individuos adquieren con .sl na:::--
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miento, sujete únicamente a dos condiciones: que ese ser nazca vivo y que -

sea viaole. 

La capacidad de ejercicio: 11 supone la posibilidad jurídi

ca en el sujete de hacer valer directamente sus derechos, celebrar en nom

~re pro~iL actos jurídicos, contraer y cunplir sus oblig8ciones y de ejer

citar las acciones conoucentes ante los tribunales 11
.(

2) 

El estado civil es la situación jurídica concreta que --

guarda la persona respecto ae los mierrbros de su familia. 

El patrimonio es una universalidad de derecho, integrada

oor un conjunto de bienes, derechos y obligaciones susceptibles de apre--

ciarse en dinero, del que es titular una persona. 

E 1 nont.ne es e 1 medio eficaz del cual nos valems para 

identificar e las personas, se integra de un conjunto de palabras, que se

enplean para designar a una persona y distinguirla de los demás. Es un de 

recho subjetivo, en virtud de que la oersona se encuentra facultada por el

Derecho para obtenerlo; de carácter extrapatrimanial para las personas fí

sicas, es decir, no es valorable en dinero, ni puede ser objeto de contra-

tación. 

El domicilio conforme a la legislación civil, es la seae

jurídica de la persona. V en los casos concretos, puede identificarse con 

el lugar en donde una persona reside con el propósito de establecerse en -

él; a falta de éste, el lugar en donde tenga el principal asiento de sus -

neoocios; a falta de uno y otro, se reputa COIT(l domicilio el lugar en don

de se encuentre. 

La Nacionalidad es el vinculo jurídico político existente

entre una oersona y un estado. Actualmente se dice oue no es realmente un 

atributo, ooraue existen personas oue carecen de nacionalidad, corro es el

caso de los aoatridas. 

(2) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL.- Derecho Civil Mexicano, Introducción y perso

nas.- Tomo I.- 3a. Edición.- Editorial Porrúa. S.A.- México 1980; ---

pag. 445. 
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b.- Teorías sobre la personalidad jurídica de los entes colectivos. 

Si las personas morales representan un problema en cuanto 

3 la determinación de su naturaleza jurídica. 

~xisten rTUchas teorías para explicarla, desde la Teoría -

de la Ficción; la de los derechos sin sujeto; la de los realistas; v la de 

las personas jurídicas. Agotar todas o cuando msnos la mayoría de las 

teorías excede el objeto de estci tesis, por éllo nos concretaremos a enun

ciar algunas de las más irrportantes. 

La Teoría de la Ficción~ 3 ) es sosteniaa por el tratadista 

3lemán Savigny. Considera c;ue las oersonas morales son entes creados arti 

ficialmente, caoaces de tener un patrimonio v ser sujetos de aerechos v -
Jbligaciones. Los bienes aue pertenecen a una persona ficticia, no perte-

1ecen a nadie. La oersona jurídica oora por rredio de sus órganos, se na-

:1a cormletamente fuera del terreno de la irroutaoilidad; los actos ilÍci-

:os sólo oueden ser cometidos oor los individuos que forman parte de élla. 

La Teoria de los Derechos sin sujeto( 4
) o del patrimonio

:le afectación, sostenida orincipalmente oor Brinz, señala que el patrimo-

1io se encuentra aividiao en aos categorías: ae oersona e irrpersonales. El 

Jrimero pertenece a un dueño, el segundo carece de él va aue se encuentra

Jestinado a un fín esoecífico. 

~as Teorías realistas'~) declaran que ias personas juríd_i 

:;3s orivaaas v oÚblicas son realidaaes. en ·.¡irtud de aue el concento de d~ 

.:-ecno no coincide con el del i"1ombre. 'J oor lo tanto oueden existir oerso-

~as jurídicas :ue no son seres nu~ancs. ~ues las asociaciones, sociecades 

'. J) Cfr. GARCIA 1-1AVNEZ, t:DCOPCO .- i:nt:-oduccián al t:studio del Derecno .-Oé

:i1TOOJinta edición.- é:ditorial :iorrúa. S.A.- .'-léxicc, 1968; ;:iáq. 275 

(4) Cfr. G.llUNDD GARFIAS, J:G~J.!lCIO.- ::;b. cit.; ;:iág. 314 

(5) Cfr. Idem.- pág. 315 
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y fundaciones reúnen los reCJ,Jisitos necesarios para intervenir en la vida

jurídica, no corro une creación fingida de la Ley, sino parque tiene una -

existencia real por su propia naturaleza. Es sostenida por Gierl<e y Ber-

ward, entre otros. 

La Teoría de las personas jurídicas( 6) elaborada por Fra~ 

cisca Ferrara parte del concepto de persona, señalando que el concepto ti_g_ 

ne tres acepciones: 10 biológica =hantire; 2C filosófica =persona carro ser

racianal capaz de proponerse fines y realizaciones; y 3C jurídica =sujeta

de obligaciones y derechas. 

En esta Teoría, la personalidad es una obra de la Ley. -

Fuera de la organización estatal el individuo humana no es sujeto de dere

cha. Par lo tanto, nada irrpide que las asociaciones humanas sean conside

radas sujetos de derecho integradas para un fin específico, con los medios 

patrirroniales necesarias y estableciendo que ciertos individuas nontirados

según criterios, obren conjunta y sucesivamente para lograr su realización. 

Es decir, se constituyen en una administración para un fin. 

Reb~ecto a estas teorías, Hans Kelsen, <7) se refiere a la 

persona jurídica corro una unidad personificada, una entidad unida por sus

deberes y derechos, alude a la persona jurídica corrn, concepto dado por la 

técnica jurídica, tal corro acontece sirrplemente con la "persona". 

De estas teorías, considero la rrás acertada las de la --

"f icci611 11 y la de "las personas jurídicas", ya que efectivamente el Dere-

cho, la Ley, crea une persona jurídica a la cual le permite tener un patrJ. 

monio propio para log=ar sus fines y de esta formaser sujeto de derechos y 

obligaciones, con órganos sefialados exprofeso que actuarán por élla en la

realización de ese fin. 

(6) Cfr. TERAN, JUAN MANUEL.- Filosofía del Derecho.- Quinta Edición.- EdJ. 

torial Porrúa, S.A. - México, 1971 pág. 93 

(7) Cfr. GALINDO GARFIAS, IGNACIO.- Db. cit.; pág. 309 
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B.- Las personas rrorales de Derecho Privado, Civiles y Mercantiles • 

. :.\tendiendo al estudio que nos avocamos analizaremos IJrev~ 

mente a las personas morales de derecha privado, tanto civiles corno mercan 

tiles. 

Las personas rrorales de derecho privado se encuentran se

ñaladas en el artículo 25 fracciones III, V y VI del Código Civil para el

Distrito Federal. 

Y se contiene la reglamentación esoecífica a las de Oere

cho Civil, en el Tltula Décimo primero de la Segunda parte (De las Diver

sas especies de contratos) del Libro Cuarto (De las Jbl.igaciones) del ,11:..s

mo Ordenamiento jurídico. Referida a los contratos de asociación v socie

dades civiles (Artículo 2676 al 2738). 

~n particular por la aue toca a la asociación civil ésta

surge de un contrato, mismo que se define corro: "aouel par virtud del cual 

dos o más personas convienen en reunirse ce una manera que no sea rreramen

te transitoria, para la realización oe un fin lícito y que no tenga carác

ter oreponoerantemente económico y que origina la creación de una persona

jurídica diferente de la de las contrat2ntes". ( S) 

Las asociaciones civiles no tienen un carácter preponde-

ranterrente económico v oor tanto no se encuentran directamente relaciona~ 

·jas con los temas aue más c:::aelante se nan ce oesarrallar, relativos a cam

oaF.as oublicitarias '! productos mal >;erminaaos, salvo el fraude de acree

dores. 

:Jo¡- la 'Jue se refiere a la sociedad civil, se trata de -

una oersona ~urldlca colectiva dP derecnc orivado oue se constituve a tr2-

11es :::ie 1Jn contrato: ";:ior 'Jirtud del cual ::los o "'.ás oe:rsonas se Obliqan a -

corroinar sus esfuerzos :::iara la realización de un fin licito '/ posible de 

carácter preµonderantemente económico, cero cue no constituva una esoecul~ 

(8) ZAr1JRA V VALENCIH, MIGUEL ANGEL.- Contratos Civiles.- la Edición.- EdJ. 

torial Porl'Úa, S.A.- México, 1981; pái;¡. 217. 
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ción comercial y que origina la creación de una persona jurídica diferente 

de los contratantestt.C 9) 

Tocante a las Sociedades Mercantiles, éstas se encuentran

reguladas en la Ley General de Sociedades Mercantiles. El contenido de es

ta Ley, inicialmente se encontraba previsto en el Código de Comercio. La -

Ley General de Sociedades Mercantiles es de fecha 28 de julio de 19.34, y se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el día 4 de agosto del mismo 

año. 

La Ley enunciada considera en su artículo 10 a las siguie~ 

tes soc~edades 1T1?rcantiles: 

I.- Sociedad en nonbre colectivo¡ 

II.- Sociedad en comandita simple¡ 

III.- Sociedad de responsabilidad limitada¡ 

IV.- Sociedad anónima; 

V.- Sociedad en comandita por acciones; y 

VI.- Sociedad cooperativa. 

La sociedad en norrbre colectivo indica el artículo 25 de -

la Ley citada: ''es aquella que existe bajo una razón social y en la que to

dos los socios responden de modo subsidiario, ilimitada y solidariamente, -

de las obligaciones sociales". 

Conforme al articulo 51 de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles, la sociedad en comandita simple es:" la que existe bajo una ra

zón social y se compone de uno o varios socias comanditados que responden

de una manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las obligaciones

sociales, y de uno o varios comanditarios que Únicamente están obligados al 

pago de sus aportaciones". 

La sociedad de responsabilidad limitada es definida por el 

artículo 58 de la rrul tireferida Ley como: "la que se constituye entre so--

c ios que solamente están obligados al pago de sus aportaciones, sin que las 

partes sociales puedan estar representadas por titulas negociables a la or

den o al portador, pues sólo serán cedibles en los casos y con los requisi-

(9) Idem.- pág. 236. 
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tas que establece la presente Ley". 

El artículo 87 del ordenamiento citado dispone: "Sociedad 

anónima es la que existe bajo una denominación v se corrpone exclusivamente 

de socios cuya obligación se li~ita al pago de sus acciones~ 

Esta sociedad tiene como uno de sus requisitos, el que -

los socios deberán ser corro minirro en número de circo, tal como lo dispone 

el artículo 89 fracción I de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la 

responsabilidad de éstos se limita al pago de sus acciones. 

Sin enbargo, cuando la persona f Ísica mierrt:Jro de un ente

colectivo además tiene el carácter de administrador, tiene cierta respons~ 

bilidad. De este se tratará en el apartado relativo a la administración -

de la sociedad • 

Respecto de la sociedad en comandita por acciones el ar-

tículo 207 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, señala que es: "la 

oue se co~one de uno o varios socios comanditados que responden de una m!:!_ 

nera subsidiaria, ilimitada y solidariarrente de las obligaciones sociales, 

y de uno o varios comanditarios ~ue Únicarrente están obligados al pago de

sus acciones". 

Por Últif!"{J, el articulo 212 de la L~¡ multicitada señala

oue: "las sociedades cooperativas se regirán por su legislación especial"; 

es decir, la Ley Ger.eral de Sociedades Coooerativas. 

De lo disouesto acr el artículo 10 de ésta Última Ley se

infiere, la Sociedad Cooperativa e~· "aquella cue se encuentra integrada -

oar individuos de la clase trabajadc~a en número superior a diez, los cua

les a través de una acción conjunta aoortarán su trabajo aersanal, o aoro

visionen a través de la sociedad, ~ ~tilicen los servicios ~ue ésta distri 

ouya, sin fines de lucro •¡ con el ánim de procurar el r..ejorarie;ito social 

v económica de sus asociados". 
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Conveniente es mencionar que les sociedades se han clasi

f icedo en: de personas y de capitales. La sociedad de personas toma en -

consideración las cualidades personales de los socios¡ la sociedad de ~apJ. 

tales atiende preferenterrente al capital aportado.<lO) 

Las sociedades rrercantiles generalrrente realizan actos ag 

solutarren~e r:ercantiles, lo que quiere decir, que están regidos por el de

recho mercantil.<ll) Estos irrplican la ejecución de actos de comercio, los 

cuales por ser tan variados resulta casi irrposible definirlos, de tal for

ma que tanto los legisladores corro rruchos doctrinarios han evitado hacerlo. 

Nuestra legislación con ese ánimo, en el articulo 75 del Código de Comer-

cío se limita a enumerarlos. 

Las sociedades mercantiles deben tener invariablemente un 

fín lícito, de lo contrario, irrplican una nulidad de las mismas y debe pr.f!_ 

cederse a su liquidación inmediata, artículo 3C. de la Ley General de So-

ciedades Mercantiles. Situación que puede ser denunciada por cualquier -

persona, incluso el agente del Ministerio Público, sin perjuicio de la res 

ponsabilidad penal a que hubiere lugar. 

La Ley comentada irrpone tarrbién la obligación de que la -

sociedad deba constitu1rse ante notario público y de cualquier modifica--

ción a la misma deba satisfacer el misrro requisito. 

Es irrportante mencionar que el artículo 15 de la Ley Geng, 

ral de Sociedades Mercantiles y subsecuentes del primer capl tu lo "De la 

constitución y funcionamiento de las sociedades en general", dispone lo 

que habrá de hacerse con lao ganancias y pérdidas sufridas por las mismas, 

pues cierto es que si ls voluntad de un grupo de personas las llevó a intg, 

grar una personalidad jurídica distinta de la de ellos mismos, con el áni

mo de ejercer el comercio, también lo es que esa actividad reporta utilida 

des o pérdidas. 

(10) Cfr. MANTILLA MOLINA, ROBERTO L.- Derecho Mercantil.- Undécima Edición 

Editorial Porrúa, S.A.- México, 1970, pág. 236 

(11) Cfr. Idem.- pág. 51 
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Ahora bien, a fin de determinar si la sociedad en el eje.E_ 

cicio de sus funciones reportó ganancias o pérdidas, el Código de Comercio 

en su artículo 33 irrpone a los comerciantes la obligación de: "llevar cue!l 

ta y razón de todas sus operaciones, cuando menos en tres libros: Diario,

Mayor e Inventarios y Balances"; asimismo, disoone que las sociedades lle

ven tarrt::Jién un libro de actas, para hacer constar los acuerdos para la mar. 

cha y operaciones sociales que se hayan tomado en las juntas generales y

acuerdos de administración. 

Por lo tanto, las sociedades mercantiles reconocidas conu 

comerciantes por el artículo JQ fracció~ II oel Código de CorTErcio, se en

cuentran obligadas a llevar contabilidad, lo cual corno reflejo del estado

del patri1TCJnio social constituye una qarantía para aquellos sujetos que -

contraten con la sociedad. 

La contabilidad no es sirrplemente una obligación, sino 

una conveniencia para el comerciante, que con una adecuada técnica comer-

cial le irrpedirá fracasar en su errpresa y provocar el rrenoscabo del patri

monio social. 

El 3nálisis de esa contabilidad permitirá conocer si se -

produce la quiebra y, en su caso, si las circunstancias que la produjeron

son irrputables al errar a malos manejos de los comerciantes, o si la misma 

se debió a causas fortuitas e irrprevisibles. 
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C.- Constitución de le Persone Moral. 

La constitución de una persona m:irsl se hsce constar me-

diante su escritura social. Este es el documento por el cual, los socios

van a oejar plasmados en que consistirán sus esfuerzos para el desarrollo

del fin corrún, sus aportaciones, sus obligaciones respecto a élla, su dur.§_ 

ción y la forma en que deberá ser administrado el nuevo ente jurídico. 

El acto constitutivo de la sociedad deberá necesariamente 

encontrarse regulado por las normas dictadas para los contratos en cuanto

no ougnen con la esencia de ella; es decir, consentimiento de las partes y 

objeto de sus obligaciones, licitud de los fines, ausencia de vicios del -

consentimiento, etc. 

En la constitución de una sociedad, se manifiesta el ánimo 

de aquellas personas que desean su integración para obtener un fin determi

nadc. 

Es un acto jurídico por ser un acontecimiento proveniente

de la exteriorización de la voluntad humana, sancionada por el Derecho. Y

esa exteriorización de voluntad está dirigida expresa y deliberadamente pa

ra que se produzcan tales efectos. 

Ahora bien, el acto constitutivo de las asociaciones y so

ciedades civiles puede constar en sinple escrito privado celebrado entre -

las partes, tal como lo disponen los artículos2671 y 2690 del Código Civil

para el Distrito Federal. Sin embargo, a fin de que sus estatutos produz-

can efectos contra tercero, éstos deberán estar inscritos en el Registro P..0_ 

blico (artículos 2673 y 2694). V si uno de los socios o asociados transfie 

re a la persona moral bienes cuya enajenación deba hacerse constar en docu

mento pÚblico (artículo 2317 y 2690); y asimismo, para que produzca efectos 

contra terceros debe inscribirse en el Registro de las Sociedades Civiles -

(artículos 2694 y 3042 fracción I). 

El contrato de la sociedad civil debe contener los siguie.!J. 

tes requisitos conforme al Artículo 2693 de le materia: 
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"I. - Los norrbres v apellidos de los otorgantes que son ca 

paces de obligarse;" 

"II.- La razón social;" 

"III.- El objeto de la sociedad;" 

"IV.- El irrporte del capital social y la aportación con -

que cada socio debe contribuir." 

Por lo que se refiere a las sociedades mercantiles, el ª!. 

tículo 50 de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece la obliga

ción de que su constitución, deba hacerse ante notario y con los requisi-

tos que establece el artículo 60 de dicha Ley, a saber: 

I.- Los norrbres, nacionalidad y domicilio de las personas 

físicas o morales que constituyan la sociedad¡ 

II.- El objeto de la sociedad; 

III.- Su razón social o denominación¡ 

IV.- Su duración; 

V.- El irrporte del capital social; 

VI.- La expresión de lo que cada socio aparte en dinero a

en otros bienes¡ el valor atribuido a éstos y el cri

terio seguido para su valoración. 

Cuando el capital sea variable, asi se expresará ind.i 

cándose el mínirro nue se Fije; 

VII.- El domicilio de la saciedad¡ 

VIII.- La mar.era conforme a la cual haya de administrarse la 

sociedad y las facultades de las administradores; 

!X.- El norrt:Jramiento de los administradores y la designa-

c ión de los aue han de llevar la firw~ social; 

X.- La manera de nacer la distribución de las utilidades

'/ pérdidas entre los mierrt:J ros de la sociedad; 

XI.- El irroorte ael fondo de reserva; 

XII.- Las casas en aue ~a sociedad na de disolverse antici 

padamente; y 

XIII.- Las bases para practicar la liquidación de la sacie-

dad y el rrcida de proceder a la elección de los liowi

dadores, cuando no hayan sido designadas anticipada-

mente. 
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La constitución de una sociedad trae consigo una dlscu--

sión doctrinaria para determinar cuando se adquiere la personalidaa, si en 

el rrorrento en que se conviene formar a la misma o hasta que se encuentre -

debidarrente hecha su inscripción.Cl2 ) 

Este problema presenta dos aspectos según lo menciona el

Dr. Galindo Garfias en su Primer Curso de Derecho Civil, el interno y el -

externo¡ en el interno, se regulan las relaciones jurídicas de los actos -

de los asociados de ese grupo, considerados unitariamente respecto de los

terceros. 

Continúa mencionando el Dr. GalindQ Garfias, que ese as-

oecto externo referido a la manifestación externa de los asociados para 

crear una personalidad jurídica diferente de ellos, se realiza hasta el mo 

mento de su inscripción, que es precisarrente lo que le va a dar publicidad 

en sus ralaciones con terceros. 

El aspecto interno únicamente va a regular las relaciones 

de los asociados entre sí confo~me al convenio o acuerdos de voluntades 

descrito. 

Esa conet1tuci6n requie~e necesariamente de un registro 

es~r~cial para poder oponerse frente a terceros y produzca efectos aún en -

contra de éstos. Como apuntan los artículos 2673 y 2694 del Código Civil

para el Distrito Federal, las asociacicnes y sociedades civiles deben ser

inscritas en los folios de las personas morales del Registro PÚblico, para 

los efectos mencionados. De igual modo los artículos 3007, 3071 y 3C74 ~~ 

del misrro Ordenamiento aluden a dicha inscripción para oponerse frente a -

terceros. 

Por otra parte, se establece en el artículo 2691 del Códl_ 

go enunciado que la falta de forma prescrita no causa irrpedimento para que 

produzca efectos entre los mierrbros de la sociedad civil. Estos pueden S.Q. 

licitar en cualquier'tierrpo la liquidación de la sociedad irregular. Errp~ 

ro los socios no pueden oponer la falta de forma a terceros que hayan con

tratado con la sociedad. 

(12) Cfr. GALINDD GARFIAS, IGNACIO.- Ob. cit.; pág. 320. 
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Asimismo, por lo que toca a las sociedades mercantiles, la 

falta de la escritura social irrplica que no quede inscrita en el Reqistro -

Público de Comercio; sin errtJargo, al exteriorizarse como tales frente a ter 

ceros, 3dcuieren personalidad jurídica, prevención contenida en el arciculo 

20 párrafo tercero de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Reunienoo

los requisitos señalados en las fracciones i a VII del artículo 6Q de ese -

ordenamiento, su inscripción puede demandarse por cualquier socio, tal :ornr. 

lo dispone el artículo 70 de esa misma Ley. 

Abundando respecto a las sociedades irregulares, caoe ~gr~ 

gar que conforme a lo ya anotado, señalamos que el artículo 25 en sus ;r2c

ciones III, V y VI del Código Civil para el Distrito Federal, disponen cue

son personas morales: "Las sociedades civiles o mercantiles"; "Las socieeia

des cooperativas y fl"ljtulistas"; y "Las asociaciones distintas de las en¡_;;:-:e

radas que se propongan fines políticos, científicos, artísticos, de rec:eo

o cualquier otro fin lÍCi to, siempre aue no fueren desconocidas por la lev". 

Pero es conveniente apuntar, que una sociedad puede por -

diversas circunstancias no auedar inscrita en dicho Registro Público, por -

existir rriiltiples exigencias legales a satisfacer para la creación de esa -

sociedad y cuya omisión ocasiona que la misma sea irregular al negarsele la 

inscripción solicitada. 

En este supuesto, la falta de la inscripción priva a la so 

ciedad a aue ella sea sometida al régimen de las sociedades regulares. 

La situación de los representantes de una sociedad irregu

lar, al contrario que una sociedad regular, los ooliga a responaer solioa-

ria e ilimitadamente de las obligaciones de la sociedad, aunque de :nade :;e::: 

sidiario con resoecto a ésta, conforri-e al artículo 20 oárrafo ouinto de -

Ley General de Sociedades ~ercantilas. 

Asimismo, dicho artículo en su Últill'o párrafo disoone ::..:"=

aquellos representantes de la sociedad responsables de la irregula~isac. 

son tarrt:Jién responsables de los daños v perjuicios que por ella huoiarar 

ocasionado a los socios no culpci:Jles·de la misma. 
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Ahora bien, cabe mencionar que asi como un acuerdo de vo

luntades le da origen, tarrbién un acuerda similar puede terminar con ellas, 

así lo preceptúan las artículos 2720 fracción I del Código Civil para el -

Distrito Federal y 229 fracción III de la Ley General de Saciedades Merca!:!_ 

tiles. 

Con independencia de lo anterior, existen otras causas -

por las cuales la sociedad puede disolverse. Tratándose de las asociacio

nes y sociedades civiles, además de la enunciada en el párrafo anterior, el 

artículo 2720 aludido, dispone que la sociedad puede disolverse por: 

"II. - Haberse currp l ido el término prefijada en el contra

to de la sociedad;" 

"III.- Por la realización corrpleta del fin social, o par -

haberse vuelto irrµosible la consecución del objeto

de la sociedad;" 

"IV. - Por la rruerte o incapacidad de uno de los socios 

que tengan responsabilidad ilimitada por los corrµrg_ 

misas sociales, salva que en la escritura se haya -

pactado que la saciedad continúe con los sobrevi--

vientes o con los herederos de aqu~l;" 

"V. - Por la muerte de 1 socio industrial, sierrpre que su

indus tria haya dado nacimiento a la saciedad;" 
11VI.- Por la renuncia de uno de los soc los, cuando se tr~ 

ta de scciedades de duración indeterminada y los -

otros socios no desee~ continuar asociados, sierrpre 

que esa renuncia no sea maliciosa ni exterrporánea;" 

V 

"VII.- Por resolución judicial." 

Al respecto es conveniente agregar que dicho precepto, en 

su Último párrafo dispone aue para la disolución surta efectos contra ter

ceros, deberá hacerse constar en el Registro Público, razón por demás lÓgl_ 

ca ya que col"'O anotamos, con dicha inscripción surtirá efectos sn contra -

de terceros. 

En cuanto a las causas por las cuales una sociedad mercan 

tll puede disolverse, el artículo 229 de la Ley de la Materia dispone: 
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I.- Por expiración del término fijado en el contrato so-

cial; 

II.- Par irroosibilidad de seguir realizando el objeto pri!:!, 

cipal de la sociedad a por quedar éste consumado; 

III.- Par acueraa de los socios tomaao de conformidad con -

el contrata social v con la ley; 

IV.- Porque el número de accianistas llegue a ser inferior 

al mínif'1o que ésta lev establece, o porque las partes 

de interés se reúnan en ~na sola persona; 

V.- Por la pérdida de las dos terceras partes del caoital 

social. 



-~-

D.- Administración de las Personas Morales. 

Asociación civil.- En el caso de las asociaciones civiles 

como ya ~untamos se encuentran regidas por los estatutos de la misma. Tal 

como dispone el artículo 2674 del Código Civil para el Distrito Federal, -

el poder supremo de ellas reside en la Asant:Jlea General. 

La AsantJlea General a su vez designará al Director o Di-

rectores de la Asociación, los que tendrán las facultades que establezcan

los estatutos. 

Como el Código Civil para el Distrito Federal no dispone

en forma alguna cÓITO deberán ser forrrulados los estatutos de la Asociación, 

existe entonces plena libertad en su integración. En tal virtud el norrt:Jr~ 

miento del Director o Directores deber~ sujetarse a los reQJisitos que es

tablezcan esos estatutos¡ asimismo, el término de duración en el cargo. 

Es entonces el Director o Directores nontlrados quienes ad 

ministran la Asociación con sujeción a las disposiciones de los estatutos

y al órgano supreTTXJ que lo constituye, la Asantllea General, con las facul

tades que se les deleguen. 

Sociedad civil.- La administración de la sociedad civil -

puede ser conferida a uno o más socios, hecho lo cual, los restantes no pg_ 

drán entorpecer las gestiones de los ya nont:Jradas. Si dicha administra--

ción no se delega en uno o más, todos podrán llevar a cabo la dirección y

rnanejo de los negocios de la sociedad, para tal caso las decisiones serán

tomadas por la mayoría de votos; cuando el mayor interés recae en una sola 

persona y la sociedad tenga más de tres socios se requerirá del vota de la 

tercera parte de los socios cuando ll'enas. 

El norrbramiento de los socios administradores consignado

en la escritura de la sociedad civil no puede revocarse sin el consenti--

miento de todos los socios, a no ser que judicialmente se derruestre haber

incurrido en dolo, culpa o inhabilidad; sin entlargo, dicho norrbramiento no 

inplica que los derrás sacios carezcan del derecho de examinar el estado ce 
los negocios sociales. 
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El norrbramiento al administrador le permite ejercer todas 

las facultades relativas al giro y desarrollo de los negocios, salvo conv~ 

nio en contrario. Sin errbargo, necesitará de autoriz:ac ión expresa de los

otros socios para: enajenar los bienes de la sociedad, si ésta no se ha -

constituido con ese objeto; errpeñarlos, hipotecarlos, o gravarlos con cual 

quier derecho real¡ y tomar capitales prestados. 

En principio, sólo las facultades que se hayan concedido

ª los administradores pueden ejercerlas; aquellas que no lo hayan sido, de 

ben ejercerse por la mayoría de votos de los sacios. 

El administrador está obligada a rendir cuentas siempre -

que la solicite la mayoría de los socios, aún cuando no sea la época fija

da en el contrata de la sociedad. 

Sociedad mercantil.- Respecto a éstas, la Ley General de

Sociedades Mercantiles corno apunta Mantilla Malina, (lJ)considera a los ad

ministradores como mandatarios de la sociedad, artículos 142 y 157. Hacer 

lo de tal forma confunde la representación con el mandato. Lo anterior -

con motivo de que pueda haber mandato sin representación, tal como lo dis

pone el artículo 2560 del Código Civil para el Distrito Federal, ya que el 

mandato es un contrato civil origen de la representación voluntaria¡ en 

tanto que la representación de las sociedades a cargo de sus administracto

res tienen su origen en el acto de designación y en la ley, por la necesi-

d ' 1 d . i' . ( 14) da de estas de a enorn1nada representac on estatuaria. 

Corno el mandato es un contrato, si alguien en norrbre de la 

persona moral celebrara ese contrato¡ ese alguien será precisamente el "ad

ministrador" de la misma. 

La administración de la sociedad rrercantil estará a cargo

de uno o más administradores, con las características de que serán persona-

(13) Cfr. MANTILLA MOLINA, ROBERTO L.- Ob. cit.- pág. 395 

(14) Cfr. ZAMORA V VALENCIA, MIGUEL ANGEL.- Ob. cit.; pág. 185, Nota 3 
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les, tarrporales, revocables y remunerados. Y a diferencia de las socieda

des civiles, además de las sacias, esa administración puede recaer en per

sonas ajenas e la sociedad, 

El carácter personal del carga de administrador irrpide -

cue sea deserrpeñado a través de representantes, así la dispone el articulo 

147 de la Ley General de Sociedades Mercantiles refi=iéndose a la Saciedad 

Anónima, 

Si la administración va a recaer en dos o más personas, -

éstos deberán integrar un Consejo de Administración,siendo el órgano más -

irrportante de dicho Consejo: el Presidente. Este deberá ser el consejero

inicialmente designado. 

Con respecto a la terrporalidad del cargo, la Ley General

de Sociedades Mercantiles na preve un llmi te máximo a su duración. Sin -

e;;Oargo, los nuevos nombramientos de personas diferentes revocarían en --

cualquier momento el cargo, obvio es que en el supuesto de no hacerse nue

vos nombramientos el administrador seguirá en funciones. 

En relación a la remuneración de los administradores, --

Mantilla Molina(l5) alude a que aunque la Ley General de Sociedades Merca_Q 

tiles no lo establece, se infiere de sus diversos articulas 142 y 157 que

errónearnente califican a los administradores como mandatarios, en relación 

con el artículo 2549 del Código Civil para el Distrito Federal que dispone 

que el mandato no· es gratuito. Conforma al artículo 181 fracción :II de -

la Ley citada dispone que entratándose de la Sociedad Anónima, la asamblea 

ordinaria debe determinar los emolumentos de los administradores cuando é.§. 

tos no han sido fijados en los estatutos. 

Existe la prohibici6n para ser administradores s los que, 

conforme a la Ley, tengan carácter de inhabilitados pare ejercer el correr

cio, articulo 151 de la Ley de la Materia. 

El manejo de los administradores debe encontrarse satisf.[ 

cho a· través de la garantía que determinen lo~ estatutos. 

(15) Cfr. MANTILLA MDLINA, ROBERTO L.- Db. cit.; pág. 391 
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El consejo de Administración carocJ órgano colegiada no pu~ 

je ac:uar sino se encuentran reunidas sus mierrbros y corro la dispone el ª.!'.. 

ticulo 143 de la Ley General de Saciedades mercantiles, para funcionar de

ben reunirse por la menos la mitad de sus mierrt:Jros. Las decisiones toma-

das por ese Consejo en caso de errpate, deben decidirse a través del voto -

de calidad del Presidente. 

~xisten también otras órganos de administración de carác

ter secundario que la persona moral tiene, con motiva de que las funciones 

dedirección y representación na son Fáciles de desempeñar. 

~stos ÓrQanos secundarios reciben diversos norriJres. Uno

de éstos es el Gerente, el cual en a~ención de sus facultades es: general

a especial; y por su oriqen: norrt:Jrada por la asamblea a por el Conseja de

ildministrac ión. 

El articulo 146 infine de la Ley General de Sociedades -

~1ercantiles dispone que los gerentes tienen a su cargo dirigir la negocia

ción social con amplias facultades de representación y ejecución. 
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E.- Representa::ión de las Personas Morales. 

Hemos mencionado ye que las personas morales san sujetas

de derechas y obligaciones ---no son seres humanos, no tienen vida real--

pero por disposición del derecho adquieren individualidad y capacidad jurj_ 

dica. 

Esa individualidad del ente colectivo no le permite ac--

tuar por si misma, para ellos requiere a una persona física para que actúe 

en su nonti re. 

Surge entonces la necesidad de la representación de la -

persona rroral para el desarrollo de los fines para las cuales fue creada.

Es decir, un tercero intervendrá en la celebración del acto en nont:Jre o por 

cuenta del sujeto de la relación, en calidad de mandatario o de represen-

tente. 

Esta figura respecto de personas jurídicas colectivas ap~ 

rece porque, como ya se mencionó, las mismas carecen de voluntad propio v
tienen necesariarrente que actuar a través de terceras que se constituyen -

como sus representantes. 

T enemas pues que será representante: "aquella persona que 

ejecuta el acta no sola por cuenta de otro, sino en norrbre del sujeto de -

la relación 11 (1 6) 

Al efecto el artículo 2545 del Código Civil para el Dis-

tri ta Federal dispone que el mandato: "es un contrata par el que el manda

tario se obliga a ejecutar por cuente del mandante los actos jurídicos que 

éste le encarga". 

Ahora bien, la representación puede ser legal o convencig_ 

nel;(l?) es legal aquella que independientemente de la voluntad de los inte 

resadas, es inpuesta por la Ley. En tal supu~sto, encontramos a aquellos--

(16) GALINDO GARFIAS, IGNACIO.- Db. cit.; pág. 209 

(17) Idem.- pág. 211. 
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que ejercen la patria poteatad y que representan al menor sujeto a ella; o 

el caso del tutor, que se constituye representante legal del pupilo. 

La representación convencional, tarrbién denominada volunta 

ria, es aquella en que una persona capaz autoriza o faculta a otra persona 

tarrt:Jién capaz, para que en su norrtJre actúe en uno o varios actos. 

Asimismo, la representación voluntaria o mandato, confor

me al Código Civil enunciado artículo 2553, puede ser de dos tipos: gene-

ral o especial. 

Aunado a los poderes especiales o general, el mandato a -

su vez debe analizarse como mandato con reoresentación y sin representa--

ción. 

En el mandato con representación, el mandatario con moti

vo del contrato, al morrento de practicar los o el acto jurídico encomenda

das por el mandante, debe demostrar esa calidad ante quien corresponda. De 

esta forma el mandatario realiza las actas encomendadas, sin que quede --

obligado ni en lo personal ni can su patrimonio. (lB) 

~n tal virtud, cualquier acción que pretenda ejercitarse

con rrotivo del mandato con representación, deberá dirigirse contra o a nam 

bre del mandante. 

~n el ~-0noato sin representación, el mandante puede de--

sear o no convenirle figurar en la realización de actas jurídicos, y por -

tal íl'Otiva encomienca al ~~ndataria su actuación, sin que se mencione el -

norrore de su ~~ndante. acUJanoa como si la hiciera en nombre oropio, tal -

como lo dispone el artículo 2560 del Código Civil para el Distrito Federal. 

- l . . ·' f '1 t . (19) 
~e e denomina sin representac1on en arma 1-us rat1va, 

para indicar oue se desconoce oor el sujeto con el que contrata el ~~noata 

ria, cue éste lo hace a cuenta jel mandante. 

(18) Cfr. GUTIERREZ GONZALEZ, ERNESTO.- Derecha de las Obligaciones.- Sa -

Edición.- Editorial Cajica, S.A.- Puebla, Méx.- 8a ReiíllJresión actu-

bre 1982; pág. 341 

(19) Cfr.~-- pá;¡. 341 
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El mandato corTtJ contrato, para su celebración por parte -

de le persona fllJral deberé ser efectuaoo por los Órganos de la administra

ción oe esa persona como ye. se apunt6 en el apartado D de este c~í tulo. -

La persona moral representada fungirá corno mandante. 

Sobre la representación de los entes colectivos, el trat.§!_ 

aiste Zar:icr2 y Valencia señala: "Puede encontrarse un tipo o clase ••.••••• 

oe representación oue ser5a intermedia entre la legal y la voluntaria, la

llar:<ada estatuaria, oue es la representación que se confiere por las persg_ 

nas ~orales a las personas físicas, par2 que actúen en su norrbre y así po

der hacer valer sus derechos y currplir con sus obligaciones. Esta repre-

sen:ación se confiere rrediante un acto de designación y tiene como caract_g 

rísticas el ser indispensable y necesaria, pero es revo~able, renunciable

V las facultades del representante pueden arrpliárse o restringirse en los-
, . d . ' 1 11 (2C) 

:e~~:nos el estatuto so~ie . 

(20) Cfr. Db. cit.¡ pág. 185, Nota 3 



- 71 -

F.- Responsabilidad de las Personas Morales. 

Lo analizada permite afirmar: la oersona moral es direct_§! 

-nente responsable de los actas ejecutados en su nalTÍlre, por personas capa

ces facul~adas para obligarse a realizar actos en norrtJre de ella • 

.4 pesar de tratarse de un ser inanimado, no visible, corr.o 

ya hemos relatado sí existe jurídicamente. V aunque no realiza actos en -

forma tal que demuestren que ella los na e~ecutado, es indubitable cue las 

oersonas que tienen a carqo su ad~inistración, son tarrt:Jién directamente -

resoansables de esas actos y lo son tarrt:Jién de sus consecuencias oor ser -

dichas oersonas las e~ecutantes. 

Los mierroros de una oersana moral, oar regla Qeneral, no

adquieren resoonsabilidad oor las acc:os ejecutaaos por cuenta •¡ a no!TtJre -

del ente colectivo, cuando no carticioan oe su aaministraci6n o su recre--

se11tación. 

~os socios, en Últi~a instanc:a, le dan vida a esa so=ie-

dad '! les reoercui:e su ::iuen o (';al ~ant:jo, solamente resnecta de las utili-

Los acrinistraaores son resoonsaoles frente a la socieoad 

del fiel cesenneño de su ·:argo, ard.culo 157 ae la Ley General oe ::ccieda

:Ies Mercantiles. :::sa resoonsccilid2d es solidaria entre los comonentes -

de un '"isrc =anse jo, :el ::orco la a isoonen los ar:ículos 152 y 15'3 del rnis

:na oraena~ie~:o. Jo igual rccdo, el su~secue~te artículo 160 aiscone cue -

:ar.-o ién lo serár: los i::ue se :::uc:::sen er :::l cargo, ':uancc los Mue•JGs aarir is 

~radares :aroc:endo las ~rre~ularidaces en :ue incurrieror liJs ·:ue 

cue exento cte culoa ranifies:a sw incorfo.rr1":!..:1ad con el acta cue la enge0--

dra. 
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Por lo tanto, por los actos negativos realizados en nom-

bre de la sociedad son responsables los mierrbros del Consejo de Administr.E_ 

ci6n o Administrador Unico, que los hayan ejecutado personalmente. A su -

vez, los representantes o mandatarios son responsables por los actos por -

ellos realizados en contravensión de las instrucciones recibidas por su -

mandante. 
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CAP ITULD IV 

ALGUNOS ASPECTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LAS PERSONAS MORALES DE Df 
RECHO PRIVADO. 

A.- Carrpañas publicitarias. 

Para anal.izar las carrpañas de publicidad, debemos prirrer.§_ 

mente entender que es la publicidad y el porqué de su razón de ser. 

Aun cuando este tema pudiera antojarse novedoso, los estu 

diosos estiman que la publicidad tuvo su origen hace 25,000 años. Después 

de la edad paleolítica y con el surgimiento de la magia, religión y pintu
(1) 

ras rupestres. 

Asimismo, hace 2,500 años los mercaderes babilónicos en -

sus caravanas llevaban hombres-heraldos de voz potente y clara pronuncia-

ción para anunciar sus productores. A los cuales, se puede considerar co

mo precursores de la locución del radio, cine y televisión de nuestros dí-

as. 

~l irrpeTio romano no fue ajeno a esta necesidad de los ca 

merciantes de proyectar sus productos a los consumidores. Al propagandis

ta oral que llevaoa al pÚblico toda clase de informaciones, intencionadas

Y de carácter persuasivo se les denominó "praeco". (Z) Incluso, los romanos 

conocieron los anuncios denominados "graffiti", que eran paredes blanquea

das para grabar o escribir rrensajes. En el año de 1821 se descubrió este

tipo de publicidad en las ruinas de Porrpeya. 

El praeco o pregonero se extiende por Europa a grado tal

que en el reinado de Luis VII en 1141, se expide una ordenanza real que --

d . l . (3) ispone que os taberneros vocen sus vinos. 

(1) Cfr. FERRER RODRIGUEZ, EULALIO.- La Publicidad.- 2a. Edición.- Edito-

rial Trillas.- México, D.F. 1982, pág. 32. 

(2) Cfr. ~-- pág. 40 

(3) Cfr. Idem. - pág. 41 
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Además de los pregoneros, para difundir los productos se 

utilizaban grafismos y sírrbolos reoresentativos de la actividad especifi

ca del proveedor. 

Sin errt.Jargo, uno de los avances más irrportantes de la h.!:!_ 

manidad y que a la publicidad le ca un irrpulso definitivo, es el surgi---

miento de la imprenta hacia el afo de 1437. Con 12 letra irrpresa surge -

el periódico que se convertiría en el :nejor medio de publicidad por un --
largo tierrpo. El primer oeriÓdico en ~-'.éxico fue publicado en el año de -
1722 por el criollo Juan Ignacio de Castorena denominado "La Gaceta de -
,,, • 11 l t ' d . . . l (i.) ,·1ex1co , en e que se con en1an :::: un ,-1n tes anuncios come re ia es. 

rlast2 antes de ~2 Revolución Industrial, es decir, entre 

la segunda mitad del siglo XVIII ~ la ::rimera del siglo XIX, el consumi-

dor debía esperar a que las mercaMcÍas fuesen elaboradas. Con élla, son

las mercanc{as las que esoeran y cuscar al consumidor. 

Evidente"ente, :es inventos de la radio y la televisión

y su utili.zación como rneoios de :::ora.mic2ción llevan la publicidad hasta -

la propia casa de los consumidores. ~ctualmente, la oublicidad es uno de 

los princioales instrucentos de le eccnornía moderna que influye en los 

gustos y deseos del ho~ore. 

Mav aue recordar :ue al consumo es esencialmente necesi-
( 5) 

dad v satisfacción, concuista y 'JCZO del hombre. Dentro oel cont:exta-

social, la publicidad cur:-ole una func:ón intermediaria entre oroductar y

consumidor regulanoo la oferta'! .:.2 decanda. Sin ercarqo, debe .tener ju~ 

ta ~edida para no provocar el asuso del consumo por oarte del oroveedor,

ya oue el costr de la puolicidac :.nsics directamente en el consu~idor. -

oue en Última instancia 2.=: paga 2~ el :.coarte del prcCucto, los irmuestos 

federales, estatales, r:-uric ioalss. etc., los costos indirectos, tales co

mo comisión de vendedores, gast::;s je tr2nsporte v otros. incluvendo la --

(4) Cfr. Idem.- pág. 49 

(5) Cfr. Idem.- pág. 241 
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Sin duda alguna, el país que en cuanto a regulación de P!:!. 

blicidad '/ sus carrpañas se encuentra en mayar grado de avance respecto de

atros, es los Estadas Unidos de 0Jorteamérica. 

En dicho país, la Advertising Federation of America (Fedg 

ración de Publicistas de Anérica), creada en el ar.o de 1905 con el norrt:Jre

de Federation of Advertising Clubs (Federación de Clubes Publicitarios), -

es la única asociación nacional que representa a todos los grupos y tipos

de publicistas. 

Dentro de sus estatutos se señalan como propósitos de la

organización, el ayudar a mantener a la publicidad crecientemente efectiva, 

como instrumento de distribución y cr~cientemente Útil al pÚblico. 

Los trabajos realizados por esta organización dieron lu-

gar a la creación de comités de vigilancia y que, a través de éllos, se -

elaboraron diversas leyes sobre la regulación de la publicidad como la Fe

deral Trade Commision y la Ley Wheeler-lea aprobada por el Congreso Esta-

dounidense en 1938. 

En la Últirra disposición mencionada se define al falso --

anuncio cofTlJ el que es engañoso en su aspecto material, debiendo tomar en

cuenta para llegar a su falsedad no solo las representaciones hechas o sur

gidas oor el enunciado, palabra, diseño, disoositivo, sonido o alguna com

binación de éllos, sino tarrt:Jién el grado hasta el cual el anuncio omita re 

velar las consecuencias oue puedan resultar del uso del objeta representa

do en tal anuncia, baj~ condiciones acosturrt:Jradas o usuales. 

(6) Cfr. JUDSOrJ BREWSTER' ARTHUR' HALL PALMER' HERBEPT' '{ G. HJGRAHAM. ::i0-

5ERT .- Introducción a la Publicidad del original "Introduction to .=d-

vertising" tranucido ~ar Alfonso Vasseur Walls.- 6a Edición.- Cía. Edi 

torial Continental, S.A. de C.V.- México, D.F., 19~; pág. 37 
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Actualmente, estas disposiciones se encuentran reformadas 

por la Federal Trade Cornmis ion, Better Business Bure1lms, las leyes aproba

das por varios estados y los Códigos voluntarias de 1\1rganizaciones publici 

tarias, radiadifusoras, publicistas indivuduales y aQencias de publicidad. 

Tan se ha desarrollado una regulació¡n conpleta en los Es

tados Unidos de Nortearrérica que la publicación dedicada a la publicidad -

"Printers' lnk" forrruló su estatuto, que reza como si1¡1ue: "Cualquier persE_ 

na, fi.rma, corporación o asociación, que intente vend~~r o disponer en alg_!:! 

ne otra forma de rnercanc ías, valores, servicios, o cueilquier otra cosa --

ofrecida por tal persona, corporación o asociación, d1¡rectamente o indire.s 

tarnente al público para venta o distribución, o con ir\tención de aumentar

el consumo de la misma, o para inducir al público en c~alquier forma que -

contraiga alguna obligación respecto a ella, o a adqui\ ir títulos sobre -

ella, o un interés en la misma; haga, publique disemin~. circule o coloque 

ante el público, en este estado, en un periódico u otra publicación, o en 

forma de libro, aviso, volante, cartel, circular, foll !to o carta, o cual

quier otra forma, un aviso de cualquier clase, relativc a mercancías, val.!?_ 

res, servicios o cualquier otra cosa así ofrecida al pú lico, con anuncios 

que contengan cualquier aseveración, representación o declaración de he--

chos que sea falsa, ilusoria o engañosa, será culpable je un delito".(?) 

Veintiseis estados y el Distrito de Co;.ullÍlia han adoptado 

leyes en el misrro sentido que el estatuto de Printers' nk y sólo cinco es 

tados carecen de legislación general sabre falsa publicldad. 
1 

En nuestra legislación encontramos al r1~specto solamente

el capítulo segundo de la Ley Federal de Protección al C nsumidar, el cual 

contiene quince artkulos del SQ al 190. En términos generales, tales di.§. 

posiciones tienen como finalidad priTOCJrdial proteger al consumidor de una

falsa publicidad sin llegar a la pretensión de considera la como un delito. 

(7) Idem.- pág. 59 
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Desafortunadamente, la Ley en comento aún cuando tiene ca

rácter federal y de Órden público, tiene en principio una función concilia

dora entre proveedores y consumidores, a cargo de la Procuraduría Federal -

del Consumidor, tal corr:a lo dispone el artículo 59 fracción VIII de dicho -

ordenamiento. 

Esa misma Ley crea el Instituto Nacional del Consumidor -

que tiene entre otras funciones, la de informar al consumidor de sus dere-

chas y en el conocimiento de prácticas publicitarias. 

Así tenemos oue con base en una disposición de Órden pÚbll 

ca y de carácter federal: los comerciantes, industriales, prestadores de -

servicios y aún los órganos del Estada, además de empresas de oarcicipación 

estatal y organismos descentralizados, se encuentran obligados al currpli-

miento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en cuanto desarrollen 

actividades de producción, distribución de bienes o prestación de servicios 

a consumidores. 

Esa misma Ley denomina a quienes contratan, para su utili

zación, la adquisición, uso o disfrute de bienes a la prestación de un ser• 

vicio como "consumidores"; y asimismo, como "proveeaores" a aquellos que de 

sarrollen actividades de producción, distribución de bienes o prestación de 

un servicio a consumidores. Agrega dicha Ley, que para efectos de la misma 

son "comerciantes": "cuienes hagan del comercio su ocupación habitual o re~ 

licen aunque sea accidentalmente, un acto de comercio y su objeto sea la -

corrpraventa o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de un serví--

cio." 

La finalidad de la Ley Federal de Protección al Consu~idcr 

respecto de la oublicidad, la enc8ntramos resumida en el artículo 5; oue 

dispone: "es obligación de todo oroveedor de bienes o servicios inf"or<:'ar 11~ 

raz v :;uf ic ien temen te al consu~idor". 

En ese misrro artículo, se establece la prohibición de c~e-

la publicidad, las leyendas o indicaciones induzcan a error sobre el origen. 

conponentes, usos, características y propiedades de toda clase de productos 

a servicios. 
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Este mismo articulo 5C faculte a los anunciantes para so

licitar e le autoridad corrpetente (en éste supuesto se trata de le Secret_!! 

ria de Comercio y Fon-ento Industrial, Diario Oficial de la Federación de -

12 de dicierrbre de 1983) opinión o dictámen sobre la publicidad que prete~ 

de realizar. 

Ese artículo 50 encierra una disposición contraria a los

intereses de los consumidores, ya que en su párrafo tercero, seAala: "si -

la opinión o dictámen no se rinde dentro del plazo de cuarenta y cinco dí

as, la publicidad propuesta se entenderá aprobada". 

De igual manera el párrafo cuarto de ese mismo artículo -

se dispone: "no se entenderá aprobada la publicidad cuando el anunciante hu 

biera proporcionado datos falsos a lautoridad". 

La aprobación tácita aludida por el párrafo tercero, en -

principio lesiona los intereses de los particulares, ya que ese mismo pá-

rrafo dispone que tal aprobación libera al anunciante de la responsabili-

dad prevista en el artículo 80 de ese Ordenamiento. Este artículo 80 dis

pone: "la falta de veracidad en los inforrres o instrucciones a que se re-

fieren los artículos anteriores, es causa de responsabilidad por los daños 

y perjuicios que ocasionen". 

Sin errbargo, la aprobación ya sea tácita o expresa no pu~ 

de lesionar los intereses del particular, quien no tiene intervención algu

na en la aprobación de determinados anuncios. 

Lo anterior, en virtud de que no sólo la Ley Federal de -

Protección al Consumidor prevé la responsabilidad surgida como consecuen-

c ia de un daño, ya que tanto la legislación civil y penal, cada una en sus 

materias, tutelan esos intereses. 

Más aún y refiriéndonos a esa misma Lev el artículo 8C -

mencionsdo, supone que tratándose de informes o instrucciones del anuncia.!J. 

te carentes de veracidad, provocarían esa responsabilidad. 
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Puede suponerse de la simple lectura del párrafo tercero

del artículo SQ relatado, que pueda eximirse de responsabilidad al publi-

cista, entendiéndo por éste, ~l que ofrece determinados productos en cier

tas circunstancias, va que si la autoridad, en este caso la Secretaría de

Comercio v Fomento Industrial, por el cúmulo de asuntos sobre los cuales -

tenga que rendir opinión o dictámen, guarda silencio respecto de una soli

citud, el proveedor, aún cuando hubiera proporcionado datos falsos se en-

cuentra ante una "aprot"Jación tácita", que liberaría al anunciante de la 

responsabilidad prevista en el artículo 80 de la Lev rr.ulticitada frente a

la Secretaría mencionada. Pero corro ya anotamos, la responsabilidad civil 

o penal debe ser independiente de la autorización concedida, si con ello -

se causa un daño. 

Cabe agregar, el artículo 6C de la Ley Federal de ?rotec

ción al Consumidor, dispone que la Secretaría de Industria y Comercio ac-

tualmente Secretaría de Comercia y Forrento Industrial, se encuentra facul

tada para: 

"I.- Obligar respecto de aquellos productos que estime pe_r 

tinente, a que se indique veraz~snte en los mismos a 

en sus etiquetas, empaques o envases, o en su publici 

dad en términos cor.prensibles, los materiales, eleme.!l 

tos, substancias o ingredientes de que estén hechos o 

los constituyan, así como su peso, propiedades o ca-

racterísticas y las instrucciones para el uso normal

Y conservación del producto~. 

Asimismo el artículo 70 del misrro ordenamiento d~soone: 

"En todos los casos, los datos que ostenten los productos 

y sus etiquetas, envases, erroaque y la publicidac respec

tiva estarán en idiorra español, en términos comprensibles 

y legibles y conforme al sistema general de medida .••• " 

Estos dos Últimas preceptos citados son irrpor~antes oara

hacer notar que en todo caso, corro ya quedó anotado v conforme a los ar--

tlculos se y 8C de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la responsE_ 

bilidad por la cual se puede reclamar el pago de los dañas v perjuicios, -

en el supuesto de la publicidad, será tratándose de aquella que haya sida -

sorretida o no a aprobación y que par transgredir los artículos se, 6C v 7tl 
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ye e orientados, cause cualquier pérdida o daño a un tercero en los términos 

de la legislación civil. 

Surge la resoonsa!:Jilidad civil por parte del proveedor 

con motivo de una publicidad falsa, exagerada o engaf1osa, la cual sería be 

se del hecho ilícito; asimismo, por proceder con dolo, error o fraude; o -

por proceder sin intención de dañar pero con culpa, ya que no se toman las 

precauciones necesarias, SE incurre en descuido o falta de previsión al no 

dejar corrpletamente claro o en términos corrprensibles los materiales, ele

mentos, substancias o ingredientes con que se encuentran hechos ciertos a.E_ 

tículos, así corro sus propiedades, instrucciones de uso normal v conserva

ción del producto. 

Por lo tanto, el proveedor que proceda sin intención de 

cariar perc con culpa, incurre en responsabilidad y se encuentra obligado 

al pago de los daños y pP.rjuicios que cause. Corro en el caso en que perf!!i 

ta oue las personas encargadas de realizar su publicidad, la hagan en for

ma inexacta. 

Es importante anotar tarrt:Jién que utilizar expresiones que

impliquen la existencia de diversas calidades, considerando una para el rner. 

cado interno y otra pare el mercado externo, se encuentra prohibida en for

ma expresa par el artículo 10 de la Ley rederal de Prntección al Consumidor. 

Así la persona moral como proveedor, la que como va vimos

no tiene forma de actuar sino es a través de sus representantes y adrninis-

tradores, su responsabilidad se encuentre ligada directamente con los com-

promisos adquiridos por sus órganos representativos. 

Asimismo, existe respecto de la publicidad otros aspectos -

que insiden en la responsabilidad de la persona moral por la actuación de -

personas que se encuentran a su servicio. Tal es el caso de vendedores, e~ 

pleados que con el ánimo de obtener mejores comisiones en sus ventas, recu

rren al dolo para engañar a los clientes respecto a lo realrrente ofrecido -

oor una persona moral a través de la publicidad. 
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LO anterior es m.Jy corrún en ventas a domicilio o tarrbién

en ventas de mostrador, creando responsabilidad a la persona moral a la 

cual sirven. Al respecto el artículo 1924 del Códign Civil del D.F. es cla 

ro al mencionar: "Los pac:rones y los dueños de establecimientos mercantiles 

están obligados a rEsponder de los daños y perjuicios causados por sus oor~ 

ros o depenoientes en el ejercicio de sus funciones. Esta responsabilidad

cesa si derruestran que en la comisión oel daño no se les puede irruutar nin

guna culpa o negligencia." 

Desde el punto de vista de Derecho Civil, la publicidad r~ 

presenta en la mayoría de los casos: t.Jna policitación. O sea, más especÍfl:_ 

camente, la invitación unilateral del proveedor hecha al pÚblico para cele

brar un contrato respecto a la mercancía anunciada y en los términos indica 

dos en la publicidad. 

Así,en relación al artículo 1924 citado, el Artículo 18 oe 

la Ley Federal de Protección al Consumidor dispone que: "Si el autor de la

promoción u 8ferta no currule su ofrecimiento, el consumidor podrá optar por 

el currplimiento forzoso, ;:ior aceptar ot1·0 bien o servicj.o ec;uivalente o por 

la rescisión del contrata y, en su casa, tendrá oerecho al pago de daños y

perjuicios, los cuales na serán inferiores a la diferencia económica entre

el valor del aien o servicio objeto de la promoción u oferta y su precio co 

.::-riente ••••• " 

En tal virtud, habiéndose ofrecido un determinado producto 

o servicio y si éste ofrecim~ento no es realmente currolido, o si los depen

dientes provocan la venta dolosamente, existe responsanilidad de la persona 

íT'Oral a la cual ~restan sus servicios, en los términos de los artículos --

enunciados en el párrafo an:erior. 

Asircismo, el artículo 1927 del C6digo •:ivil aara el Oist:-l_ 

to Feder::il disoone que el ::ue ;:iaga el oar:.o oor sus erroleados. a su •1ez, t.:.2 

ne el derecho de repetir de ellos lo que hubiera oagadc. 

De esta far~~. la persona moral tratará de recuperar el o~ 

ña causado a la misma por sus dependientes pero en priITT2ra instancia se en

cuentra obligado al pago de dicha daño. 



- 82 -

Pero puede tratarse tarrbién que la conducta de los depen

dientes de la persona rroral vaya más allá de atacar únicamente al interés

de los particulares al incurrir en una violación al interés público al --

transgredir una norma penal. 

En tal supuesto, la reparación del daño por la persona mE_ 

ral deberá realizarse en los términos del articulo 1915 del Código Civil -

para el Distrito Federal; respecto de la violación a la norma penal, es 

claro corro ya se vió en párrafos anteriores, que la persona moral al no 

ser precisamente una persona física, no deberá currplir con la sanción cor

poral que fije el ordenamiento penal respectivo. 

Ahora bien, coma se trató en el capítulo III de esta tesis, 

la creación de una sociedad civil con objeto ilícito provocará la nulidad -

en los términos del Artículo 2692 del Código Civil para el Distrito Fede-

ral; y asimismo, la sociedad mercantil que tiene objeto ilícito o ejecute

actos ilícitos será nula conforme al artículo 30 de la Ley General de So-

ciedades Mercantiles; en arrbos casos tales preceptos disponen que deberá -

procederse a la liquidación. En este caso, la legislación civil prevé que 

la acción para la reparación del daño puede tarrbién ejercitarse contra el

directamente responsable¡ así lo dispone el art1culo 1926 del Código cita

do. 

Es claro pues, que el ente moral, aún cuando como persona 

no ha actuado ni decidido, sí adquiere responsabilidad civil, y el tercero 

interesado deberá dirigirse en principio, contra el ente moral, de acuerdo 

a lo preceptuado en el Articulo 1918 del Código Civil para el Distrito Fed§_ 

ral. La reparación dEl.daño deberá ser satisfecha atendiendo a lo dispues

to en el Artículo 1915 del mencionado ordenamiento. 
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B.- Productos mal terminados. 

En un sentido rruy eRtrecho, el producto es sirrplemente un 

conjunto de atributos o características tangibles químicas y físicas uní-

das en una forma reconocible fácilmente e identificable.(B) Todos los pr.Q_ 

duetos tienen un norrbre descriptivo que comúnmente es entendido. En una -

interpretación más arrplio se distingue un producto de otros de la misma es 

pecie a través de la marca. La marca sugiere ya en el consumidor una dife 

rencia de proGucto, que es donde precisamente se inicia la satisfacción -

del deseo del consumidor. 

En los Estados Unidos de í~orteamérica, país altamente de

sarrollado, una carrpaña de publicidad falsa puede irrplicar la comisión de

un delito; en tales circunstancias la introducción al mercado de productos

nuevos tiene una irrportancia vital que lleva a profundizar respecto del el:, 

clo de vida de un producto. 

Se utilizan estrategias y políticas del producto que son

guías de los directivos de las errpresas con respecto a qué productos se -

harán o venderán y que atributos deberán tener. 

Esta dirección del producto divide su ciclo en seis eta-
( 9) 

pas: introducción, crecimiento, rradurez, saturación, declive y abandona. 

El uso de un determinado producto obliga al fabricante -

a errplear la imaginación más allá del uso inicial que se pretendió dar a -

dicho producto y al descender el nivel de ventas desarrollan un uso más va 

riada del oroducto, atraen nuevos usuarios o encuentran nuevas usos para -

el producto. 

(B) Cfr. J. STANTON, WILLIAM.- Fundamento de Marketing.- Traducida por Al

berto López Barrial.- la. Edición.- Ediciones del Castillo, S.A. de -

C.V.- México, 1967; pág. 190 

(9) Cfr. Idem.- pág. 204. 
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Las técnicas errpleadas en los Estados Unidos de Nortearré

r ica para introducir las productos al mercado y mantener su nivel de ven-

tas provocan aue los controles de calidad en las propias errpresas se en--

cuentren con altos indices en aras d~ obtener mejores utilidades. Estos -

a su vez inducen a una corrpetencia entre errpresas para mejorar el producto 

y oajar su costo, en donde el Único que resulta beneficiado es el consurni-

oor. 

Las técnicas de mercadeo han desarrollado el conocimiento 

del corrportamiento de un producto en el gusto del consumidor a través de -

una experiencia y han forrrulado específicamente teorías sobre ese desarro

llo. Contra lo cue pudiera suponerse, en las mencionadas técnicas de mer

cado aparecen instituciones protectoras del consumidor contra productos -

mal hechos o mal terminado~. 

Por otra oarte, entre las normas protectoras del consumi

dor, está el oue las etiquetas deben indicar de que está hecho el artículo, 

cómo está hecho, cómo debe cuidarse, cómo debe usarse; ésto Último sobre -

todo, evita riesgos en el consumidor ya que incluso la vida puede encon--

trarse en peligro si el procucto no recibe el uso adecuado. 

Todos estos cuidados respecto a la irrportancia del etiqu.§_ 

tado se deben al gran número de leyes federales que existen en los Estados 

Unidos de Norteamérica y que son supervisados por la Federal Trade Cornmi-

sion, la Food and Drug Administration, el Departament of Agriculture y el

Treasury Departament. 

Tal importancia se le ha dado al etiquetado para descri-

bir el producto que las leyes al respecto han sufrido modificaciones para

evi tar confusión por parte del consumidor. Así tenernos que en el año de -

1941 se formuló la Ley denominada Wool Products Labeling Act, que respecto 

a la lana exioe que un producto de tela oue rontiene algo ne lana indique

en la etiqueta claramente que tipo de lana se usa (virgen, regenerada, pr.!! 

cesada, etc.) además de su porcentaje en peso. 
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La legislación sobre etiquetas se arrplió en 1952 en la pr.f!_ 

rnulgación de la Fur Products Labeling Act. Ley que para identificar un ar-

tículo de piel exige se exprese el noni:Jre usual o natural de la piel y has

ta 21 norrbre del pals de donde proviene. 

Le Food and Drug Adrninistration regulan la Food ~nd Drug -

Act de 1906 y su modificaci6n de 1938, la Food, Drug and Cosmetic Act para

normar los productos y etiquetado relat:vo a drogas, alimentos, cosméticos

y articulas terap~uticos. Se ha considerado que en relación con lo que con 

sume el organismo humano o se aplica, es vital en su normatividad. Por esa 

razón en 1962 el Congreso fJorteamericano formuló un decreto que establece -

controles consideraolemente m~s rigurosos en la fabricación y mercadeo oe -

productos farmacéuticos. 

::n nuestro país, corno en dlgunos de los denominados indus

trializados, las estrategias y politicas establecidas por una errpresa para

irpulsar un producto dentro del mercado orovocan en ocasiones, que la cali

dad del mismo aumente o disminuya, dependiendo si el producto tiene o no fu 

turo dentro de ese mercado. 

Lo anterior, puede perjudicar al consumidor en la adquisi

ción de un producto al no especificarse claramente las características del

;nisrno. 

~l igual cue sucede en los países desarrollados, los paí-

ses subdesarrollados como el nuestro realizan su producción en serie, sin -

errtJargo en México, no ex.is te como en los ::stados Unidos de Norteamérica or

=enanientos especif icos ~ue regulen adecuadamente tal producción. 

)e esta forma los oroauc:os mal terminados, defectuosos o

con vicios ocultos oue causen un aaFo ~~avocan en el inimo del consu~idor,

conductas negati1Jas aue van hBsta el Llarraoo ''rGolinchismo'' ::ior los ::roducc::= 

nacionales o el contrabando para satisfacer ~ecesidades a través de oroduc

tos semejantes pero con mejor calidad. 
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Ahora bien, en nuestro país la Administración PÚblica Fe

deral a través de la Secretarla de Corrercio y Fomento Industrial regula la 

elaboración de productos para el consumo nacional, salvo que los productos 

o servicios se encuentren sujetos a la inspección o vigilancia de otra de

pendencia, así lo dispone el artículo 60 fracción II de la Ley Federal de-

Protección al Consumidor. 

El artículo 120 del mismo ordenamiento obliga a que cuan

do sean expedidos productos con alguna deficiencia, usados o reconstruídos, 

debe indicarse de manera precisa y ostensible tales condiciones, tanto en

los artículos como incluso en 12s notas de remisión o facturas que los am

paren; la contravensión a esta disposición, origina responsabilidad por 

los daAos y perjuicios que se ocasionen en los términos de esa Ley. 

Asimismo, tratándose de productos peligrosos el proveedor 

conforme al artículo 13 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, de

be anexar al mismo un instructivo en el que se advierta e informe lo nece

sario para que su errpleo se realice con la mayor seguridad posible. Esta

obligación deriva de la peligrosidad notoria del producto, porque la peli

grosidad derive de su propia naturaleza o haya sido definida por autoridad 

corrpetente. El incurrplimiento de esta obligación en los términos de ese -

artículo origina la responsabilidad por los daAos o perjuicios que se oca

sionen. 

Hemos citado ya, que en los Estados Unidos de Norteamérica 

las tiendas encargadas de la distribución de los productos agregan etique

tas que indicar!" que el producto es bueno, mejor y de lo mejor. En nuestro 

pals, el artículo 10 de la Ley Federal de Protección al Consumidor contie

ne una prohibición respecto a que los productos no deben dar lugar 3 enten 

der que existe una calidad para el mercado interno y una para al externo.

lo cual es bien razonado. Sin errbargo, en lugar de contener una orch:oi-

c ión debería hacerse alusión a la buena, mediana o mala calidad del Jrccwc 

to sin tener que expresar si se destina al ~reacio interno o al 2xter~c. 

Es conveniente mencionar, que al igual que el ':ec-2 :r.::~J

do en el apartado A de este capitulo o sea la publicidad respecto de oro--
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duetos terminados, existen las mismas circunstancias de aprobación tácita

º expresa regulada por el artículo 50 de la Ley Federal de Protección al -

Consumidor. Es decir, los productos pueden ser ofrecidos a través de anun 

cios, con determinadas características y propiedades que no concuerden con 

la realidad. 

En tal virtud el consumidor podrá optar por pedir larescJ:. 

sión o la reducción del precio y, en cualquier caso la indemnización por 

daños y perjuicios, tal disposición se encuentra contenida en el artículo-

31 de la Ley rrulticitada. 

De igual forma el artículo 32 de ese ordenamiento señala

que el consumidor tendrá derecho a la reposición del prod~cto, bonifica--

c ión o devolución de la cantidad pagada en exceso, cuando el contenido ne

to de un producto sea inferior al que debiera o la cantidad de que se tra

te sea rrenor a la indicada en el envase o errpaque. 

Asimismo, el artículo 33 dispone que además de la indeíl11j_ 

zación por los daños y perjuicios, el consumidor tendrá derecho: 10 a la -

reparación gratuita del bien; 20 cuando la reparación no sea posible. ~ su 

reposición; y 30 cuando no sea posible lo primero ni lo segundo, a la devo 

lución de la cantidad pagada. 

Lo anterior, sienpre que: a) el producto respecto a nor-

mas de calidad de cunplimiento obligatorio no cunpla con la especificación 

correspondiente¡ b) cuando los materiales, elementos, substancias o ingre

dientes que constituyan o integren los productos no correspondan a las es

pecificaciones que ostentan o que se hayan acordado entre proveedor y con

sumidor¡ c) cuando el producto se hubiera adquirido con determinada gara~ 

tía, y dentro del término de ella se produzca la deficiencia de la cuali-

dad o propiedad garantizada, sierrpre que se utilice en condiciones nor"a-

les; y d) cuando el producto no resulta apto para el uso al cual est: des

tinado, ya sea por sus deficiencias de fabricación, elaboración, estructu

ra, calidad o condiciones sanitarias. 
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Ahora bien, la persona rroral debe responder por la rnerca!J. 

cía defectuosa, con vicios ocultos o mal terminados, ya sea por responsabl_ 

lidad objetiva y aún por responsabilidad subjetiva. 

Por responsabilidad objetiva con motiva del daño causado

can el uso de un producto peligroso del cual no se especifican en forma 

clara las características del mismo o no se haya anexado un instructivo P.§.

ra su errpleo, dando lugar con ello a la producción del daño, salvo que se

derruestre que el daña fué producido por culpa o negligencia inexcusable de 

la víctima. Dicha responsabilidad será ejercida contra la persona maral -

productora conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor y 1913 del Código Civil para el Distrito Federal. 

La persona moral tiene responsabilidad subjetiva par los

daños y perjuicios causados por productos mal terminados, con vicios ocul

tos o mercancía defectuosa, cuando no se indica en ellos misrros a en la -

facturación que los arrpara que se trata de productos con tales caracterís

ticas. Así lo expresa el Articulo 12 de la Ley Federal de Protección al -

Consumidor y el 1910 del Código Civil para el Distrito Federal, al actuar

con dolo o negligencia en la elaboración de venta de esos productos. 
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c.- Fraude de acreedores. Acción pauliana. 

El incurrplimiento de las obligaciones por parte del deu-

oor para can su acreedor puede provenir de una relación con un tercero, va 
~ea que en fraude de acreedores se realicen actos reales o cuando se ejec.!:!. 

éen actos siITT.Jlados. Dichos actos perjudican al acreedor en beneficio de

su oeuoor, quien en conplicioad, real o aparente, con un tercero provocan

su insolvencia. 

La enajenación real como fraude de acreedores, se presen

ta cuando el deudor ejecuta una verdadera enajenación o renuncia de dere-

chos oue provocan o aumenta su insolvencia en perjuicio del acreedor. (lO) 

Con tal enajenación el deudor pretende provocar en el a-

creeoor, su desesperación u olviGo respecto del eventual pago de la oblig~ 

ción a cargo del primero. 

La acción protectora de los intereses del deudor derivada 

del fraude de acreedores denominada "Pauliana", debe ese norrbre a Paulus, -

l ' 1 R ' l" (ll) pretor de 3 epoca romana durante a epub ica. 

A través de la acción pauliana, el acreedor ejerce en su

derecho, demandando la nulidad o revocación del acto o actos realmente e.i§_ 

cutados por su deudor, que originaron la insolvencia de éste en perjuicio

del o rimero. 

El efecto de esta acción: "es obtener una sentencia que -

revoaue, o nulifique esos hechos del deudor y hacer que vuelvan al patrimg_ 

nio de éste los bienes que enajenó y con el valor de ellos, se haga pago -

acreedor que ejercita la acción."(l2) 

(10) Cfr. ROJINA VILLEGAS, RAFAEL.- Teoría General de las Obligaciones.-T_g_ 

mo III.- 2a Edición.- Editorial libros de México, S.A. México 1967 -

pág. 415 

(11) Cfr. BEJARANO SANCHEZ, MANUEL.- Ob. cit; pág. 339 

(12) GUTIERREZ Y GDNZALEZ, ERNESTO.- Db. cit.; pág. 578 
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Esta acción tiene corro finalidad volver al patrirronio 

"los bienes efectivamente enejenados", ya que si dicha enajenación fue si

mulada, la acción será diversa. 

Conforme a lo dispuesta por el artículo 2166 del Código -

Civil para el Distrito Federal: "hay insalvencie cuando la suma de los bi~ 

nes y créditos del deudor estimados en justa precia no iguala al irrporte de 

sus deudas". Agrega éste precepto que existe mala fé, cuando se conoce 

que con la enajenación se producirá ese déficit. 

El maestro Gutiérrez y González, respecto a los requisi-

tos que debe contener el acto inpugnable a través de la acción oauliana, -

señala: a) se trate efectivamente de un acto jurídico, ya oueequellos he-

chas materiales que realice el deudor, pare esconder sus bienes, no sería

parte de la acción a intentarse; b) el acto debe disminuir o no permitir -

que aurrente, el patri1T0nio pecunierio del deudor; c) el acto debe ser cau

sa de insolvencia del deudor; y d) debe existir mala fe en las partes que

intervienen en la realización del acto.Cl3) Esto Último se exige respecto 

de actos realizados a títulos onerosos y no se requiere si la e11ajenación

tuvo el carácter de gratuito. 

Además es preciso considerar que el acreedor para ejercer 

la acción pauliana, deberé tener un crédito anterior al acto que produzca

la insolvencia del deudor. 

La acción correntada deberá seguirse ante la autoridad ju

dicial para que ésta nulifique o revoque, a través de sentencia, los he--

chos cometidos por el deudor, a fin de que vuelvan al patrimonio de éste -

último los bienes enajenados y con su valor hacer pago al acreedor. 

Conforrre al Código Civil para el Distrito Federal, los ac 

tos irrpugnables e través de la acción pauliana, pueden ser: 

1) Repudio de herencia, preceptuada en el artículo 1673 que señala que al-

(13) Cfr. Idern.- pág. 582 
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9er repudiada ésta, en perjuicio de los acreedores, éstos pueden solicitar 

al juez del conocimiento se les autorice a aceptar a norrt:Jre del repudiante. 

2) Enajenación real v verdadera de los bienes integrantes del patrimonio -

acc:ivo, é9to es, 1.a nulidad de dictia enajenación puede producirse porque el 

deudor enajene los bienes que efectivamente posee lo que se encuentra dis

puesto en el artículo 2170. 

3) La acción pauliana, no sólo permite al acreedor que respecto de bienes

tangibles o derechos constituidos, éste pueda recuperar del deudor los cré

ditos a su favor, ya que tarrbién las facultades, ventajas o beneficios a -

los cuales renuncia el deudor, que incluso con su ejercicio puedan signifi 

car mejorar el estado de su fortuna, y que permiten al acreedor al revocar 

dicha renuncia usar las facultades, ventajas o beneficios renunciados. 

4) De igual modo tratándose de los pagos anticipados, a través de la ec-~ 

ción pauliana, el acreedor pueda anular dichos pagos efectuados por el deu 

dar insolvente, antes del vencimien- 1el plazo, artículo 2172. 

5) La conversión de créditos ordinar~os en preferentes tarrbién son anula-

bles, si éstos se efectúan treinta días antes de la declaración judicial -

que determine la quiebra o el concurso, Artículo 2173. 

6) El Artículo 1143 tarrbién dispone en beneficia de los acreedores, que si 

bien es cierto, que puede renunciarse una prescripción ganada coma lo dis

ponen los artículos 1141 y 1142, tarrbién lo es, que si existe acreedor con 

interés legítimo en que dicha prescripción subsista, pueda ha:erla valer -

para cobrarse con ella. 

Ahora bien, los adquirientes pueden haber obtenida los ~ 

bienes V derechas en forma onerosa o gratuita y de buena o mala fe, situa

ciones que han de torrarse en cuenta por la autoridad jurisdiccional al emi 

tir la resolución oue corresponda. 

Asimisrro, tenerros oue la acción pauliana deberá dirigirse 

contra el adquiriente, en los t2rminas del artículo 2163, 2164 y 2165 del

Código Civil para el Distrito Federal, 1¡a sea que éste haya sida adquirido 

a título oneroso de rrala intención o a título gratuita, ya sea de buena a

mala intención. 

" 
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Existe ~ala intención, cuando el que enajena sabe que con 

las operaciones que realiza, provocan su insolvencia y perjudican a su 

acreedor; asimismo, cuando el adquiriente conoce que al realizar las oper..§_ 

ciones su contratante provoca esa insolvencia. Cl4) 

En contra del subadquiriente tarrt:Jién podrá ejercerse la -

acción psuliana como lo dispone el artículo 2157 del Código Civil para el 

Distrito Federal, sierrpre que éste haya procedido con mala intención. 

Acción contra la siriulación. 

Se mencionó al inicio de este apartado, a la sirrulación -

de actos, cue co~o en casos de fraude de acreP.dores, se tiene como ánimo -

principal evitar el pago a éstos. 

Es conveniente enunciar a la simulación, aún cuando sea -

brevemente v por no ser ~arte substancial de esta tesis. 

Al resoe:to el artículo 2183 del Código Civil para el Di.§. 

tri to Federal faculta a les terc~ros perjudicados por los actos si!TlJlados, 

para solicitar la nulicac de les ~ismos. 

Esta 2c:~ón ec-· "la facultad oue la ley otorga a la víct,i 

ma de un hecho illcito, an:erior o posterior a la realización de un acto -

sirrulado por su deuoor, :ara cue se constate que es inexistente como acto

jurldico o se declara nul:, según sea el :aso".ClS) 

El artículo 2l~C del :ódigo Civil para el Distrito Fede-

ral define o::l ":ic!o sirLJlado", :cr~o ar.uél en: "que las partes declaran o -

confiesan falsamente lo =~e en :ealidac no ha pasado o no se ha convenido

entre 2llcs". 

(14) Cfr. :~em.- pag. ::·::::: 

05) Cfr. :cem.- pag. 535 
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La sirrulación puede ser lícita o ilícita. La primEra, se 

realiza atendiendo a cuestiones oe tipo moral y no ilícitos. La segunda,

busca defraudar los derechos del acreedor¡ defraudar a un acreedor con ma

yores derechos¡ v cuando se busca un acto real, y se logra a través de un

fraude a la ley o u una disposición de la autoridad.Cl6) 

Ahora bien, es conveniente dejar en clarc las diPerencias

existentes entre la acción contra l= sirrulación y la acción pauliana. 

Diversos autores han establecido las diferencias entre es

tas acciones, citaré en este caso, las apuntadas por el maestro Gutiérrez y 
González: ( l ?) 

a) La acción contra la simulación, se ejercita contra ac-

tos sirrulados; la pauliana, se ejercita en contra de actos ejecutados real

y verdaderamente. 

b) La acción contra la simulación se confiere a los ·acree

dores anteriores o posteriores a la celebración del acto ficticio; la pau-

liana sólo se otorga a los acreedores anteriores a la existencia del acto -

real que se impugna en ella, y 

c) La acción contra la simulación se otorga haya o no in-

solvencia¡ la pauliana se confiere sólo cuando los actas reales de enajena

ción hayan originado la insolvencia del deudor. 

Teniendo bien definido el fraude de acreedores, encontra-

rnos que la responsabilidad que adquieren las personas morales en éste su--

puesto se encuentra íntimamente ligada con los actos que ejecuten sus repr§_ 

sentantes legales en el ejercicio de sus funciones, conforme a lo estatuido 

por el artículo 1918 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Corno ya vimos, los Órganos encargados de ejercer las funci.E!_ 

nes señaladas en los estatutos, conforme al contrato social, son los miem-

bros del Consejo de Administración, el Administrador Unico, Gerente o Direc 

tor General y los representantes cualquiera que sea el norrbre con que se -

les designe, con poderes árrplios o específicos. 
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Esos ó~anos al ercontrarse facultados conforrTE a los es

tatutos para ejercitar enajenaciones o renuncia de derechos en norrbre de -

la persona !TJ()ral, pueden provocar la insolvencia de ella en perjuicio de -

sus acreecores¡ por lo tanto, al derrostrarse el fraude de acreedores, re-

gresarán al patrimonio de la persona moral los bienes enajenados para que

con su val8r se haga pago al acreedor. 

Asimisr.o, al demostrarse que la persona moral obró ilíci

tamente o contra las buenas costurrbres causando un daño a otro, estará o-

bligada a repararlo en los términos del artículo 1910 del Código Civil pa

ra el Distrito Federal. 

La acción oblicua. 

Para terminar, ES cnnveniente tratar brevemente a la ac-

ción oblicua, la cual se da para contrarestar actitudes pasivas del deudor. 

Se ha denominado uoblicua" por oposición a la acción di-

recta que el acreedor tiene contra su deudor: en la oblicua alcanza al de.!:!_ 

dar de su deudor¡ el acreedor llegará sólo a alcanzar al tercero por inte.r. 
medio de su deudor.(lB) 

Esta acción tarrbién se conoce como "acción subrogatoria"

porque produce el efecto de substituir al deudor por su acreedor. Este va 

a ejercitar los derechos de aquél frente a un tercero; dicha substitución

sólo tiene efectos conservatorios del derecho del acreedor¡ no desapodera

al deudor de sus facultades; el acreedor que la intenta sólo hace ingresar 

al patrimonio de su deudor los beneficios de que éste es titular, no a su

propio patrinnnio. 

Para ejercer dicha acción se requiere de la existencia de 

un título ejecutivo; que el acreedor se abstenga de ejecutar sus propias -

acciones; y que los derechos descuidados no sean personalísimos. 

(18) BEJARANO SANCHEZ, MANUEL.- Db. cit.- pág. 35? 
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CONCLUSIONEt. 

1.- La responsabilidad civil tiene sus antecedentes en la venganza privada, 

la Ley de las XII Tablas, la Lev Aquilia y las Instituciones de Gavo y Ju§_ 

tiniano, durante la época del Derecho Romano. 

2.- El Código Napoleón basa la responsabilidad civil en la concepción de -

culpa. 

3.- Dentro del Derecho Mexicano, los prirreras Códigos de Derecho Civil, o

sea el del Estada de Daxaca 1827-28 y el del Estada de Veracruz de le.68, -

aluden tarrbién a la responsabilidad civil, apovados en la idea de la culpa. 

De igual Forma lo hacen los Códigos del D.F. de 1870 y 1884. 

4.- La responsabilidad civil se analiza desde dos puntos de vista: la con

cepción tradicional de la culpa v la doctrina moderna del riesgo creado. -

Algunos autores analizan par separado a la responsabilidad contractual. 

5.- La responsabilidad civil a través de la concepción tradicional de la -

culpa, requiere la intención de dañar, sea obrándose con dalo, a bien sin

intención de dañar con culpa o negligencia, pues cuando no se toman las 

precauciones necesarias, se incurre en descuido o falta de previsión. 

6.- Los elementos del hecho ilícito para algunos autores como Manuel Beja

rano Sánchez, se reducen a tres: la antijuridicidad, la culpa y el daña; -

para otros cama Ernesto Gutiérrez y González, existen además distintos el~ 

mentas. Sin errbarga, coinciden arrbos en señalar como elementos de la res

ponsabilidad a la producción de daños y perjuicios y la relación de causa

lidad entre la acción v el daño a perjuicio. 

7.- La responsabilidad por riesgo creado, resulta de la causación de daños 

por el uso o errpleo de cosas peligrosas, aun cuando se haya procedido líci 

tarriente, salvo que se deíll.lestre oue el daño fue producido poo culpa o ~e-

gligencia inexcusable de la víctima. 

8.- Son elerrentos de la responsabilidad por riesgo creado: lC El uso de C.Q. 

saa peligrosas; 2C la existencia de un da~o de carácter patrltrcJnial; y 
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3~ la relación de causa a efecto entre el hecho y el daño. 

5.- Son causas que irrpiden la aplicación de la responsabilidad: el caso fo.E_ 

twito o fuerza rrayor¡ el hecho de tercero, (salvo que la culpa del demanda

ºº haya provocado el hecno oel "tercero, cuando la culpa es la causa verdad~ 

ra oel perjuicio y el hecho del tercero no es extrar10 al demandado)¡ y la -

culpa inexcusable de la víctir..c.:. 

lG.- El contenido de la responsabilidad civil consistirá en indemnizar o de

jar sin dar10 al agraviado, ya sea a través de la reparación en naturaleza o

la reparación por un equivalente. La reparación en naturaleza tiende a borrar 

los efectos del acto dañoso, restal:Jleciendo las cosas a la situación que te

nían antes Ge él. La reparación por un equivalente, consiste en hacer que i~ 

grese en el oatrirronio de la víctima un valor corrpensatorio de aquél del --

cual ha sido privada; no se trata de borrar el perjuicio, sino de oorrpensarlo. 

11.- Las personas morales de derecho privado tienen personalidad propia re-

conocida, unifican un patrirronio propio y organizan voluntades para la reali 

zación de un fín lícito originalmente propuesto. 

12.- La persona moral tiene responsabilidad, por todos aquellos actos que -

realicen en su nont:Jre sus órganos representativos. Asimismo, la adquiere por 

los actos en que intervengan, en su norrt:Jre, los terceros autorizados, o más

bien llamados mandatarios, designados por las órganos de administración. 

13.- La publicidad es en la actualidad parte indispensable del sistema de la

economía moderna. E~ países desarrollados corno las Estadas Unidos de Norteami_ 

rica, cuentan con ordenamientos legales aue la regulan para establecer su sa

no y buen funcionamiento a para determinar la responsabilidad del publicista, 

hasta considerar el hecho publicitario, en ciertas circunstancias como un de-

li ':.c. 

14.- En nuestro oaís la responsabilidad civil de las personas morales, respE!E_ 

to de la publicidad, se encuentra vinculada a la actuación de sus administra-

dores, reoresentantes, errpleados. publicistas. etc. por la provoca-------
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ción de un daño frente a un tercero; sin errt:Jargo, dicha responsabilidad na 

se encuentra conterrplada en un texto único, sino que para tal efecto habrá 

que consultar al Código Civil y a la Ley Federal de Protección al Consurni-

dar. 

15.- La elaboración de productos en serie es consecuencia en la economía -

rroderna, de estrategias y políticas aplicadas por errpresas con potencial -

económico elevado o de las llamadas transnacionales. Tratándose de produE_ 

tos mal terminados o con vicios ocultos o defectuosos, en los países desa

rrollados se cuenta con la correspondiente normatividad jurídica, así como

sobre el control de calidad de los productos v la responsabilidad del pro

veedor. 

16.- En nuestro Derecho, las personas morales deberán responder al respec

to, ya sea por responsabilidad objetiva o ya por la subjetiva. De la pri

mera, por el uso de un producto peligroso; de la segunda, por vicios ocul

tos o productos mal terminados o defectuosos, sierrpre que las especifica-

ciones correspondientes no se hayan irencionado en el envase, en el etique

tado o en la facturación que los arrpare. 

17.- El fraude de acreedores tiene como acción protectora v restitutoria -

de los bienes del deudor para hacer con ellos pago al acreedor, a la deno

minada acción pauliana. Esta acción faculta al acreedor para ejercer su -

derecho solicitando la nulidad o revocaciÓndel acto o actos verdaderamente 

ejecutados por el deudor, que originan la insolvencia del segundo en per-

juicio del primero. 

lB.- Otra acción que al respecto existe es la acción contra la sinulación, 

conforme a la cual el perjudicado con un acto sirrulado en su contra por su 

deudor, puede lograr que se constate que es inexistente como acto jurídico 

el acto ~arente y, en su caso, se declare nulo el acto oculta. 

19.- Una acción más que sc:tlre el particular concede la ley es la acción 

oblicua, en ésta el acreedor puede ejercitar las acciones que corrpeten a -
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su deudor; y excitado éste para deducirlo, descuide o rehuse hacerlo. 

20.- Es conveniente que nuestros legisladores se preocupen por legislar en 

forma rrás arrplia y corrpleta respecto a la publicidad y el control de cali

dad de los productos, a fin de evitar publicidad deficie.nte y eliminar los 

productos mal terminados. Lo merece, .como lo han merecido otros temas re

lativarrente nuevos, como los daños nucleares, mediante le Lev de Responsa

bilidad Civil por Daños Nucleares, publicada en el Diario Oficial de la Fe 

deración correspondiente al dia 31 de dicierrbre de 1974. 
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